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INSTITUTO DE ECONOMETRIA 

CRONICA ECONOMICA (*) 

Segundo Trimestre de 1949 

Producción 

Comercio Exterior 

Política Monetaria 

Política Económica 

Finanzas Públicas 

Trabajo y Cuestiones Sociales 

( * ) Esta cromca se sigue confeccionando casi exclusivamente sobre 
la base del material de la Sección Recortes que actualmente se 
lleva en el Instituto de Econometría (antes Investigacione~ 
Económicas). 

A continuación del detalle cronológico de las informaciones 
transcriptas, se agregan, cuando puede resultar útil, algunos an· 
tecedentes y comentarios breves, con el fin de ilustrar mejor al 
l¡ector respecto de los temas <-l acontecimientos a que aquellos 
hacen referencia. 



PRODUCCION 

Descubrmiento de umnio en Catamarca. 

En el cerro de Ambato, departamento Pemán, Pcia. de Catamarca, 
fué descubierto a principios de abril, un filón de uranio, por el ingeniero 
sueco G. Jarnheim en colaboración con el Dr. Alberto Lapidus. 

Según la información suministrada por el Ministerio de Hacienda 
de la Provincia, se trata de una veta muy importante que presenta un 
ancho de 50 metros donde el mineral aflora en una superficie de 20 me
tros cuadrados para diveTsifícaTse luego en varias ramificaciones. 

Según el estudio realizado por el Dr. Ramón Bonaterra, pTofesor 
de la Escuela de Minas de la Provincia, la proporción de uranio alcanza 
al 40 % y los primeros análisis permiten esperar una combinación dis
tinta a las clasificadas actualmente. 

Conforme a la opinión de los descubridores, este filón, seria más 
importante que los que actualmente se explotan en Córdoba, San Luis 
y Mendoza. 

Sobre el estado de los cultivos. 

El informe del Ministerio de Agricultura sobre el estado de los 
cultivos, coTrespondiente al mes de abril, expresaba que las condiciones 
climáticas imperantes en ese mes, fueron normales para la época, agre
gando: 

'' 'l'anto las altas temperaturas anotadas en los pTimeros días, como 
las bajas registmdas en los últimos, señalaron variaciones sensibles con 
respecto a las nOl'males de la estación. Las precipitaciones pluviales 
que se sucedieron, crearon ambiente favorable para la evolución de los 
cultivos de cereales; para verdeo invernal y alfalfares, facilitando a 
la vez el laboreo de la tierra. 

La humedad impide la desecación de las mazorcas de maíces de 
época y en algunas zonas -por su intensidad- ha demanda~ la 'reco
lección de la primera siembra''. 

Br.:ferencias del mensaJe presidencial. 

El Presidente de la N ación, en su meu¡¡aje leído ante las Cámaras 
del Congreso, el día lo de mayo, dió a conocer las siguientes infor
maciones: 
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El saldo migratorio de ultramar de 1948 fué de 120. 000 personas. 
Entraron 154. 000 pasajeros y salieron 34. 000. 

La industria, que en 1!135 empleaba 452. 000 obreros y 846. 000 en 
1043, ocupó durante el año pasado un promedio de 1.169. 000. 

La producción industrial en el año 1948 ha sido muy superior a la 
dr· los años transcurridos desde 1943 inclusive: la diferencia favorable 
hubiera sido mayor si el ausentismo hubiera sido menor. 

El volumen físico de la producción industrial argentina registra un 
aumento de 34,5 % desde 1943, siendo ese incremento mayor en la 
producción de bienes durables (67,5 %) que en la de bienes de consumo 
(23,3 %) . 

lna;ug·uración de una planta productora de penicilina. 

:Fu~ inaugurada el 19 de mayo en la localidad de San Isidro, pro-, 
>incia· de Buenos Aires, una fábrica de penicilina, propiedad de los La
boratorios Squibb, primer establecimiento de este género que se instala 
en América del Sud. El acto contó con la presencia del primer magis
trado y personal técnico y directivo de aqufllla empresa norteamericana. 

Fomento de la indu~tria ballenem. 

Regún una información del Departamento de Agricultura de los 
Estados Unidos, dada a conocer por la prensa del país el 30 de mayo, 
la Argentina dará gran impulso a la caza anual de ballenas. 

Conforme siempre a la misma información, durante la temgorada 
de caza 1948/49, la Argentina no dispuso de factorías flotantes, pero 
utilizó siete embarcaciones balleneras de 400 toneladas cada una y dos 
transportes. 

Un informe oficial sobre la situación relativa a la caza dé la ba
llena dice que ' ' con la nueva factoría argentina en la isla de Georgia 
del S'ud, que estará lista para 1950, cabe espera!' que el aceite de ba
llelJ.a será producido en una proporc1ón tres veces mayor que la actual'-'. 

Según la estimación del Departamento de Agricultura, Ia producción 
del hemisferio austral representa aproximadamente el 95 % de ,la pro
ducción. m!l,:Il(j.ial. Dicho Departamento calcula la producción argentina 
(\U 12.000 toneladas de aceite y 400 toneladas de esperma. 

'Prod!ucción mundial de cereales. 

La Memoria de la Bolsa de Cereales correspondiente al Ejercicio 
1948/49, pone de relieve el gran impulso que se imprimió a la agricul
tura de todos los países del mundo. 

Sob1·e el particular, expresa: 
''Según un informe de la División de AgTicultura de la Ofieina 

Nacional de Estadística del Canadá en setiembre último las cosechas 
de cereales básicos. panificables de1 hemisferio septentrional superaban 
en un diez por ciento a las de 1947, y se aproximaban al promedio de 
producción del quinquenio 1935-39; la producción de Europa era consi-
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derablemente superior a la del año anterior así como en la Unión So
viética, aunque inferiores en sus promedios a las de preguerra; en 
Asia se esperaban cosechas mucho mejores ¡¡, las de tales promedios, 
calculándose que la de China supem1·ía en un 25 por ciento a la de 1947, 
y la de la Ini!ia, aunque algo inferior al rendimiento término medio 
corriente, excedería en un 20 por ciento a la del año 194 7, lo mismo 
que en Turquía y en el norte de Africa. Con respecto al hemisferio 
meridional, los técnicos canadienses decían que los datos recibidos de 
Australia eran optimistas, aunque, al igual que en el caso de la Ar
gentina, se obseTVase una reducción en las áreas sembradas con trigo. 
!:'e aludía, por último, a las cosechas extraordinarias de los Estados 
Unidos y a su repercusión en los centros financieros del mundo, espe
cialmente en los norteamericanos, donde preocupaba el hecho, por el 
efecto que podía tener sobre el nivel de los precios nacionales. 

"El Departamento de Agricultura de W áshington, por su parte, 
anunciaba, a fines de noviembre último, que la cosecha mundial de 
trigo ascendería a 170.300.000 toneladas, aproximadamente, o sea 900.000 
más de lo calculado con anterioridad. Y en cuanto al centeno, se apre
ciaba su producción en 41.275.000 toneladas o sea .500.000 más de lo 
que se creyó anteriormente, y, aunque todavía inferior a la común era, 
no obstante, un 10 % mayor con respecto a 1947. Terminaba expresando 
que la ciúa correspondiente al trigo estaba por arriba de lo normal, 
superando considerablemente a la del año anteriOT. Por último, en un 
informe reciente del mismo origen se estima que la producción mundial 
de cereales panificables durante 1948 alcanzó a 217.270. 000 tonela
élas métricas adjudicándose al trigo 172.800.000 y al centeno 43.000.000 
aproximadamente montando la cosecha norteamericana del primero de 
esos productos 35. 000. 000 de toneladas, la de toda Asia 43. 000,000 y 
la de EUTopa 40. 000. 000, siendo ésta un 44 por ciento superior'· a la 
de 1947. 

''El índice promedio de los precios de los productos agrícolas a 
fines de setiembre último era un 187 por ciento sobre los de 1926; 
habiendo llegado en junio al 198,4 por ciento y a mediados 'del mes 
de enero anterior a 201,5 por ciento que fué el nivel más alto de todos 
los tiempos. Se había producido en el caso del trigÓ una baja del 
33 por ciento; en el del maíz del 30 por ciento y en el del algodón 
del 13 por ciento. · 

Al eonsidmarse estos datos en los sectores más pesimistas se creyó 
que, aunque la actividad de los ·mercados se mantuviera dentro de las 
mejores per~pectivas, habría de producirse a los seis o nueve meses otra 
baja del 15 por ciento en el índice promedio de los precios agrícolas. 

''Cabe destacar que, según una noticia de la Organización Agrícola 
y de Alimentos de las Naciones Unidas, conespondiente al mes de 
noviembre la producción de granos europea para 1948 había expe'rimen
tado un aumento del 30 por ciento; estimándose que sjn ~ontar a 
Rusia, Europa había producido 81.300.000 toneladas de trigo, c~nten'C1, 
cebada y avena, comparadas con 63.000.000 en 1947. 

"En cuanto a la Unión SoYiética sólo puede darse como índice las 
apreciaciones realizadas en el al11dido mes sobre el desarrollo y la or-
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ganización de sus actividades agrícolas por el jefe de Fitotecnia de 
nuestro Ministerio de Agricultura, y, por otra parte, la condición que 
últimamente pretendió imponer dicho país en la Conferencia del Trigo 
para participar en el convenio, es decir, que se le asegurase un cupo 
mínimo de venta por 2.401.125 toneladas. 

''Por lo que se relaciona con la exportación de los principales 
países productores a fines del año anterior se calculaba en los Estados 
Unidos, para ese fin y una vez deducidas las reservas correspondie~tes, 
9. 000.000 toneladas de trigo y 12.700.000 de maíz". 

Contiene también la Memoria una exposición similar a la que hi
cim·a la Cámara de Comercio de los Estados Unidos, en lo relativo· al co
mei·cío exterior m·gentmo durante el primer semestre del año pasado ( *). 

En su parte final destaca: 
''Lo dicho precedentemente sobre el impulso a la producción agrí

cola en la mayoría de los países que la practican de manera apreciable, 
no puede extenderse al nuestTo porque, como es notorio, se mantuvo 'la 
influencia de los diversos factmes negativos que vienen gravitando 
desde un tiempo a esta parte -de cuyos factores nos ocupámos en 
c¡,te mismo capítulo del año precedente-, agyegándose todavía otros, 
y, aunque como es justo reconocerlo, ofreciendo contraste con la obra 
demnoll_ada por el MinisteTio de Agricultura, al esforzarse en comba
tirla y c¡btener al mismo tiempo el necesario perfecci<mamiento en las 
actividades conespondientes. 

''Pero es que, como resulta halagador expresarlo, se nota ahora 
una franca reacción por parte del Gobierno en cuanto significa tener 
muy en cuenta que nuestras actividades agrarias constüuyen una de 
las fuentes principales e irreemplazables de la riqueza pública; reco
nociéndose así por el Excmo. Señor Presidente de la N ación en un 
mensaje de hace muy pocos días a los productores agrm·ios·, oportuni
dad en la que aludió también a problemas de palpitante interés actual, 
abundando a la vez en expresiones de estímulo pam nuestros esforza
dos agricultores. · 

''Convencidos como estamos de la tmnsformación fav9rable que 
debemos esperar, cumplimos con ajustamos a la realidad cuando esti
mamos la persistencia de la escasez de mano de obra, por efecto, en· 
tre o.irQ~ del éxodo de la población rural, la falta de adtomotores, 
máquinas agrícolas y repuestos, con la imposibilidad de reemplazar los 
elementos de trabajo; el aumenta en el c6~to' del combustible líquido, 
y, por fin, la multiplicación de los gravámenes fiscales en su inciden-
0Ía directa o indirecta en la explotación azrícola' '. 

COMERCIO EXTERIOR 

Comercio con el Brasil. 

El Boletín de la Oficina Comereial del gobierno de Brasi1 corres· 
pondiente al mes de marzo último, ha publicado algunas cifras del in
tercambio comercial con la República Argentina. 

( * ) Véase en'' Comerci-o Exterior'': Cifras de nuestro comercio exterior. 
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Señala que en 1948, las importaciones de la Argentina alcanzaron 
a 372.541 toneladas por un valor de 1.496.470.000 cruzeiros, mientras 
que las exportaciones llegaron a 958. 498 toneladas por valor de 
2. 054.703.000 cruzeiros. Se compmeba así un saldo favorable al Brasil 
por 558. 233. 000 cruzeiros, lo que hace el saldo de 1948 superior al de 
194 7, pues en ese año el mismo alcanzó a 543.107. 000 cruzeiros, 

Por otra parte se señala que el saldo de 1946 fué tambié]l crecido, 
ya que el mism'? aicanzó a 342. 644. 000, 

En el decenio de 1939-48 aparte de las cifras del citado trienio, 
sobresale el año 1942, cuando se comprobó igualmente un saldo favo
rable al Brasil de 206.065. 000 cruzeiros. 

El intercambio con nuestro país se caracterizó en estos últimos años 
¡}or los ' déficits, debido en especial al trigo, que en ese período el 
Brasil recibió de la Argentina en muy pequeñas cantidades. · 

Comercto exterior Mgentino en .los cuatro úUi!mos años. 

El mensaje presidencial del día 1 o de Mayo, revela las siguientes 
r:ifras sobre comercio exteríor de nuestro país: 

EXPORTACIONES Il!PORTAOIONES 

1945 6. 400. 000 ton. 4. 200. 000 ton. 
1946 8.200.000 

" 
8.300.000 ,, 

1947 9.300.000 
" 

11.100.000 
" 1948 8.700.000 

" 
14.300.000 

" 
Los valores del saldo ajustado, es decir, incluyendo las diferencias 

<lo cambio, han sido favorables cada año en la siguiente forma: --

1945 m$n. l. 685. 000. 000 
1946 

" 
2.273.000.000 

1947 
" 

1.064.000.000 
1948 

" 
324.000.000 

Total de los 4 años: .. m$n. 5.346.000.000 

Destaca el mensaje que a pesar de haberse importado en 1948 la 
exorbitante cantidad de 14.300. 000 toneladas, el saldo ajustado arroja 
nn signo positivo de 324 millones .de pesos. 

Exportaciones argentinas pertenecientes al Plan Marshall. 

Los embarques de productos argentinos a los paises adheridos al 
Plan Marshall, en el primer año de operaciones, que va desde el 3 de 
,;.hól de 1948 al 2 de abril de 1949, sumaron 512.000 dólares, según 
una información de Washington. ' 
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, Entre los productos exportados se destacan:' 

Cuero o vaC'tdlOS y ovinos por valor de 314.000 dólarP.s 
Productos· de carne ...... 

" " 
76.000 

" Forrájes ••• o •••••.•••• o ••• ,, 
" " 

37.000 
" Tortas de lino ......... o. 

" " " 
39.000 

" Algo don en bruto 
" " " 

26.000 
Varios productos agrícolas 

" " 
7.000 

,(·'··' 

Comercio angloargenUno en los ~¡zttmos años. 

Una información dada a conocer el día 30 de abril por el Ministe· 
r~o ,de: Oomerc;o británico, 1·evela que está aumentando para Inglaterra, 
e! déficit de su comercio con la Argentina. El déficit prómedio para 
enero y febrero aumentó a 5.300.000 libras esterlina" contra 4.800.000' 
libras esterlinas que fué el promedio de los últimos tl·es mese3 del año 
pasado. El déficit comeTcial fué de 7. 600. 000 libras esterlinas en el 
primer trimestre de 1948; 5. 000. 000 de libras esterlinas en el segundo, 
y 5. 600 . 000 en el tercer trimestre. 

Las importaciones británicas de la Argentina a p1·incipios, de este 
año excedieron a las exportaciones, debido a las compras éÓnsiderables 
de maiz, ,bájo el a(JÚCTdo Andes, perD Jos cálculos extraoficiales anti()i· 
pan una disminución de ese déficit, debido al aumento esperado en 
las exportac1ones británicas y una disminución correspondiente "n las 
importaciones de carnes argentinas. 

Las cifra<: ofióalcs de las impoTtaciones de carne argentina co· 
rrespondientes ltl primer trimestre de los años 1947, 1948 Y' 1949 son 
las siguientes: 

[947 

Tonelada~· 113.500 
1L370.000 

154.063.500 

1.948 

319.000 
8.620.000 

116.801.000 

1949 

69.000 
6.11ó.OOO 

90.920.000 l 

Las cifras relativas a importaciones de cereales argentinos durante 
los tres primCTos meses de los a1los citados, so.n las siguientes: 

i.947 

Toneladas 111.500 
2 2.920.00~ 

1948 

456.000 
11.370.000 

lm1J:q;tacicnes nortc,americanas de la Argentina. 

19 4 .'l 

416.000 
13.700.000 

' , l:Jna infoTmáci6p procedente de Washirrgton hizo sabet· que los 
Estados Unidos, en los priméros cuatro meses del año impórtaron de' la 
Arg·entina, las siguientes sumas en dólares: 



Enero ... 
Febrero .. 
Marzo 
Abril ... 
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11.270.790 
8. 681.099 
6.322.705 
6.555.179 

Las importaciones norteamericanas de productos argentinos durante 
el mes de abril, fueron algo superiores a las de marzo, debido a que se 
compraron grandes cantidades de extracto de queóracho, frutas y cuero. 
N o obstante, disminuyó el volumen de las importaciones de lanas y car
nes en conserva. 

Hasta abril no se importó en el año aceite de linaza o semilla de 
lino, por tener Estados Unidos exceden-tes de .esos productos .. En el 
citado mes la lana no elaborada .col)ctinuó ., sien,do el ~ princip_al artículo 
importado de la Argentina. Las eifms correspondientes at artículo de 
referencia en dólares son las siguientes: 

Enero ... 
Febrero .. 
Marzo 
Abril ... 

5.099.000 
3.707.851 
3:038.270 
2.853.334 

El segundo ai'tículo, en orden de importancia, que se adquirió en la 
Argentina, fué carne en conserva. J .as importaciones de este año, en 
dólares fueron: 

Enero 
Febrero .. 
Marzo 
Abril ... 

2.473.533 
l. 581.349 
1.238.758 

710.631 

Las Ímportacio·nes de cueros, siempre a estar por la referida infor· 
mación, fueron estas: 

Enero ... 
Feb1·ero . . . . ..... 
Marzo 
Abril ... 

9.183 
821 

3.001 
5.546 

El monto de las importaciones de extracto de quebracho expresado 
también en dólares, acusa un aumento progresiYo de enero a abril: 

Enero ........ _ ..... . 
Febrero ..... . 
Marzo .. 
Abril . _ ........ _ .. 

636.028 
779.787 
454.643 
941.555 
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Exportación ae fr-utas a EE. f!lJ.. (*) 

Según un informe dado a fines de mayo por el Ministerio de Agri
cultura,. la cantidad de fruta fresca exportada a los Estados Unidos 
desde el 11 de febrero hasta aquelfa fecha, éra de 347.767 cajones. 
J¡;~te total se distribuye como sigue: 

Peras ... , 290.834 cajones 
·' Uvas 37.454 ... 

" Manzanas 16.634 
" Ciruelas .. ... ... 2.845 
'~ 

Jimpo-rtacwn ae automch;iles en los últimos años. 

Cif-ra¡¡_ de oúgen p<trticu¡ar, dieron a conocer por medio de la prensa, 
a fines de mayo, la cantidad de automotores. introducidos al país ·e±t 
los años inmediatamente posteriores a la terminación de la guerra. 

Así se Sl!po que en 1946 se importaron alrededor de 8. 918 auto
móviles y unos 12.100 camiones que fue~on rápidamente absorbidos 
por la demanda. El proveedor principal resultó, como era habtiual an
tes de la guerra, Estados Unidos con 6.275 automóviles y 8.214 ca
miones; Gran Bretaña envió 1.914 automóviles y 2.437 camiones; 
Francia, 553 y 114 respectivamente; Italia, 159 y 34; Canadá, 996 ca· 
miones y S"uecia, 3'09. . 
' J!Ín el año 1947 llegaron 35. 290 automóviles y 49 .108 camiones. 

Estados Unidos suministró 28. 033 y 37. 270 unidades de cada tipo,· tes~ 
pectivamente; Gran Bretaña, 3. 860 y 5. 944; Francia, l. 640 y 197, e 
Italia, 159 y ·1: 193. Además entraron 2. 093 camiones de Bélgica, 
1. 637 de Canadá, 548 de Suecia y 176 de N omega. 

Cuando la importación había cobrado tal impulso, el Banco Central 
suspendió por resolución del 14 de junio de 1947, y a partir de esa 
fecha, el otorgamiento de permisos de cambio para traer automóviles. 
Ta,mbié~, se. qictó una disposición similar para los camiont}s, ómnibus y 
ms chasis. 

Al ·producirse esta nueva situación, los importadores pudieron pro
seguir- sus actividades hasta utilizar completamente los permisos que te
nían concedidos. 

Si bien la falta de datos oficiales dificulta también el conoci
miento de este proceso, pers¿nas vinculadas a los n~gocios del ramo 
estiman que las unidades llegadas hasta los primeros' meses de 1948, 
fueron introducidas m!Jdiante los permisos de 1947, y en las mismas 
fuentes' informativas sé &ohsidtlr.a' que en aquel año de 1948 llegaron 
algo menos de '5. 000 automóviles y cerca de 8. 000 camiones con per
misos otorgados en 1947. 

A partir ~e :ihayo de 1948 la importación podría considerarse nula, 
si se la estimara· sobre la base de la situación creada a los importa-

,'· 

( * ") Véase ·en crónica del primer trimestre en " Comercio Exterior" 
- Exportaciones de frutas a los Estados Un_iaos. 
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dorés. Sin embargo, se observa en circulación gran cantidad de aúto
móviles de reciente modelo casi siempre de alto costo que evidentemen
te'; -nD pudieron ser intrcducidos con permisos de cambio. En Jos círcú
los: 'comerciales interesados en la cuestión, se sabe que, luego de cerrada 
la importación, el Consejo Económico autorizó, por gestión de la ént
ba'jada británica, la entrada de medio millar de unidades fabricadas en 
e~ país. fe expresa también que algunas personas vendieron 'en ·plaza 
automóviles que importaban mediante· permisos ''sin ·uso de divisrus! ', 
es dacir, pagados con divisas obtenidas fuera del mercado óficiaL-

Además, hasta hace poco el gobierno permitía ~ Tos ,funcionarios 
que ·viajaban al exterior regresar con automóviles que íngresab'an lí
bres de derechos, como efectos de uso personal, y generalmente las 
preferencias de esos introductores ocasionales se inclinaban li'acia lbs 
modelos de alto eosto. Por otra paTte, cierto númeTo de· auto.móviles 
que entraron para uso personal de turistas fuerón; sin embargo, itego'
ciados, pues aunque la aduana ejecutara la garantía depositada por 
aquellos, los beneficios obtenidos superaban holgadamente su monto. 

N atumlmente, estas noticias obtenidas en fuentes paTticulaTes 
-concluye la información periodística-, no peTíniten forniars(J-' Uifa 
idea exacta aceTca de la cantidad de automóviles entmdos al país desde 
qué se agotaron los permisos de cambio concedidos por el Banco Central 
}¡asta junio de 1947. 

Ci-fras de nuestro Comercio Exterior. 

La Memoria de la Cámara de Comercio de los Estados Unidos 't\n 
nuestl'o país couespondiente al año pTóximo pasado, publicó ai!gunas 
cifras relativas al comercio exterior argentino y al intercambio· con 
aquel país. 

Señala en primer término la fq,lta de estadísticas oficiales argen
tinas en la segunda mitad de 1948, para informar después sobre -el 
mavimiento registrado en el primer semestre de dicho año. En ese pe
ríodo se importaron 6,8 millones de toneladas valuadas en $ 3,031,1 
millones. Tales importaciones fueron solo ligeramente inferiores a las 
registradas durante el último semestre de 1947, durante. el cual se es. 
tableció el ''record'' de todos los tiempos. Considera además, que las 
importaciones de 1948, tomadas en su valor, solamente llegaron a ser 
inferiores al "record" de 1947, pese a la severidad de los contwles de 
ca}¡:¡bio y la escasez de diVisas. Las importaciones provenientes de los 
Estados Unido-s durante el primer -semestre de 1948, constituyeron el 
47 -% del total, contra el 45 % del fotal anual de 1947. Las impor
taciones de máquinas y vehículos integraron el 31 %. del total de todos 
los países durante el primer semestre de 1948. · 

Con referencia a las exportaciones, expresa que alcanz.arqn ·a 
5.094.600 toneladas, con un valor de $ 3.152 dufari.te los séis'·prime
ros meses de 1948. Siguiendo el ritmo de 1947, las exportaciones si
guieron firmes en enero y febrero, para declinar en los siguientes mesés. 
El- -renglón principal de las exportaciones de enero a junio fué el de 
granos (52 % en valor)' siguiéndole productos de semillas óléa:ginosas 
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{1.0 %), carnes (9 %), lanas (7,5 %) y cueros y pieles (6 %) . 
Cliente principal fué el Reino Unido, que adquirió productos argentinos 
e;n una proporción del 22 % del valor total; a continuación, Italia 
cun ~1 14 %, los Estados Unidos con el 9 %, España con el 8 % y 
Bélgica con el 7 % . 

Las e¡;tadísticas ~oficiales norteamericanas expresan el valor tota;l 
del comercio con la Argentina durante 194&. Las exportaciones, argen
tinas a los Estados Unidos totalizi),ron 179,9 millones de dólares y 
las importaciones de los EE. UU. alcánzar;O"I!- a 3.7~,2 millones de dó· 
!.ares. Las primeras estadísticas para 1949 indican que la balanza co
mereia~ desfavorable a nuestro país, fué notablemente reducida en enero 
;(sólo 3 millones de dólares), llegando a convertirse en una balanz;¡, 
exportadora en febrero (1,9 millones de dólares). 

Reproduce después la Memoria las estadísticas sin detalle citadas 
en el mens;¡,je presidencial del lo de mayo (*). 

POLITICA MONETARIA 

Reglamentaciones de la res_tricción de créditos bancarios. 

En cumplimie!lto de las disposi.ciones del Decreto 33,:!o25j48 el Con
sejo Económico Nacional ha aprobj¡;do una serie de ·mé(\idas tendien
tes a la supresión total de los créditos de carácter especulativo, me
didas que fueron expuestas el lo de abril por .el Ministro de Finanzas 
y presidente del Banco Central, Dr. Gómez Morales, en una sesión 
.espe!]ial del Consejo. 

El Ministro afirmó que las mismas permitirán ampliar los már
genes destinados a satisfacer las necesidades crediticias de las activi
dades económicas conceptuadas de interés general. 

Al considerar los préstamos que deben atenderse con preferencia 
por parte de las instituciones bancarias, analizó entre otros, los rela
tivos a nece_sidades estacionales que requiere la recolección, industlria
lización y con1erciaiización de la producción nacional, las cuales -dijo
'' se han atendido y se atienden en debida forma, mediante l,a fijación 
de limi);gs especiales de redescuento otorg-ados a las entidades. que ope
l·an en la zona respectiva, de acuerdo con los requerimientos formu
lados''. 

Asimismo se refnió al interés con que el Banco Central consid,era 
los acuerdos para satisfacer las necesidades regionales, pro.curando que 
el estímulo al industrial, al productor 9 -comerciante, niediil,nte cré<'Üti> 
bancario, beneficie por igual a toda la zona del país con producción, 
industria o comercio local. 

Seguidamente entró en consideraciones sobre el préstamo hipoteca
ri.o, m~presando ·que éste se orientaría im el sentido de estimulár, la 
cons_trucción de la vivienda propia y qrie se estudia un plan de ahorro 

( * ) Véase en este rnbro: Comercio exterior argentino en los cuatró 
:últiriÍo.s años. 
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l'''PUÜH ~omlJinánuolo ~un el otorgamiento de préstamos especiales para 
la construcción de Ia vivienda propia. 

Señaló por último, que el Banco Central considera con amplio c1:i· 
tc'rio toda demanda de crédito, cuando ella va encaminada a satisfacer 
necesidades legítimas destinadas a aumentar la producción o permitir 
el normal desenvolvimiento de la industria y del comercio que pro,duce 
y distl'ibuye bienes útiles y necesarios, cuidando de que no se otoxgue 
el crédito bancario a fines inconvenientes, ni se realicen préstamos· a 
quien ~10 los necesite. Para ello se tendrá en cuenta el destino dado 
por los solicitantes a las utilidades y reservas y la naturaleza del ac· 
tivo de las manifestaciones de bienes que deben presentar los mismos. 

C::mvenio de pagos con España. 

El día 5 de abril el Consejo Económtco Nacional dió a publicidad 
el convenio de pagcs hispano-argentino firmado el 25 de marzo·· en 
Buenos Aires, como complemento del protocolo Franco-Perón celebrado 
en abril de 1948. 

Las partes esenciale' del convenio establecen lo siguiente: ''Los sal
dos en pesetas que se vayan acumulando en España a nombre del Ins
tituto Argentino de Promoción del Intet·cambio o del Banco Central 
<le la República Argentina, en virtud de lo establecido en el art. 4° 
ilel protocqlo Perón-Franco, del 9 de abril de 1948, deberán equivaler 
en todo momento a una cantidad igual de oro al que equivalían en la 
fecha de cada. crédito. Por lo tanto, en el caso de producirse una alte
ración en la relación peséta-oro dichos sa!Uos serán aumentados o dis
minuídcs, de tal manera que equiYalgan permanentemente a una canti
dad· igual de ese metaL La relación peseta-oro mencionada ~receden
temente, es hi que resulta de un precio del oro en los Estados U nidos 
etc\ América, actualmente 35 dólare, por onza· fina, y el tipo mBdio de 
k peseta en Madrid, actualmente 10,95 pesetas por un dólar. 

A l0s efecto, indicados, la duración de esta garantía será de 18 
m.eses a paltir de la fecha. Antes de operarse el vencimiento, los go
b:.emos argentmo y español convenduin las disposiciones que regiTán 
para los mldos qu~ ex1stan al vencimiento, así como también los pro
cedimientos tendientes a evitar un acrecentamiento de dichos saldos 
c:1 pesetas, o cuyo fin manifestase el propósito, de parte española, de 
Lna eventual conve1·sión a pesos moneda nacional argentina.· 

Deseosos ambos gobiemos de que los saldos en pesetas se reduzcan 
en todo lo posible, de pa1te argentina se pondrá la mejor voluntad 
1 .n,ra realizar en el más breve plazo las inversiones previstas en el pro
tocolo, y pam autorizar las transferencias de pesos moneda nacional 
agentmn, para ayuda familiar, turismo, t·epatria<;ión de capitales e 
il1tereEes de los existe11tes en la Argentina pertenecientes a particula
res españoles o a sociedades con casa central en España o cualquier 
otra análoga que pueda conbibuir al propósito indicado. Con igual fi
n::tlidad el gobierno argei1tino, al refil·rnar su compromiso anterior,. eon
cedE,Jrá los oportunos permisos de cambio y licencias de iinportación: para 
cada "upo .anual, desde la vigencia del aludido protocolo, de setenta 
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millones de pesos moneda nacional argentina de productos no esencia
les, tomando como base general la relación anexa; asÍ como facilitará, 
por todos los medios a su alcance, la tradicional exportación española 
a la República Argentina. · 

Habida cuenta de la significación de la garantía acordada y por 
el ·plazo de duración de la misma, el precio paTa España de los pro
ductos argentinos comercializados por el Instituto Argentino de Promo
ción del Intercambio no será superior al que obtenga este organismo 
de los países con los cuales la Argentina mantiene éonvenios de com
pensación o de pagos en virtud de los cuales la última de las naciones 
citadas' haya acordado créditos que no revistan carácter recíproco .. 
En cuanto al precio de los productos españoles que se vendan en la 
Argentina, no será superior al que España cobre por los mismos a 
terceros países, exceptuando las ventas realizadas y efectivamente pa- , 
ga:dás en divisas de libre disponibilidad. 

' Las obligaciones recíprocas que anteceden quedan condicionadas al 
cumplimiento de lo convenido por ambas partes. De acuerdo con elló 
la Argentina cumplirá con las obligaciones a su cargo, que se limitan 
al otorgamiento de los permisos de cambio por pesos moneda nacional 
setenta millones para cada cupo anual acumulable, concediéndose a los 
importadores argentinos -entidades oficiales o firmas privadas- que 
lo requieran, en er transcurso de los 18 meses. En lo que ·concierne a 
España, la garantía tiene plena efectividad a partiT de la fecha del 
presente instrumento''. 

La relación anexa que menciona el convenio determina los si
guientes productos y su respectivo valor en pesos moneda nacional: 
'11ejidos de lana, $ 17. 000. 000; tejidos de algodón, 15. 000. 000; tejidos 
de seda natural, artificial y mezclas, 8. 000. 000; cognac y Brand y em
botellado, 3. 500. 000; vinos generosos, espumosos y de mesa, , embotec 
liados, l. 500. 000; sidra embotellada, 500. 000; aguardientes y anisados 
en botellas, 300. 000; conservas en cualquier clase de preparación de 
pescados y mariscos, l. 000. 000; sardinas en aceite, l. 000. 000; pes
cado fresco, 500. 000; castañas·, nueces, almendras, avellanas y piñones, 
1. 50_0. 000; alcaparras, orejones, uvas, pasas, cimelas secas e higos se: 
cos, 500. ODO; tuno u es y otros dulces, 500.000; aceitunas, 750.000; pi
mentón, 86B. 000; conservas vegetales, 500. 000; tableros contmchapea
dos, l. 000.000; papel para correo aéreo, 300.000; productos químico;, 
industriales no especificados en la lista No 1 de la Circular N° 1086 
del Banco Central de la ;República Argentina, 500. 000; productos quí
micos farmacéuticos y otros productos de aplicación medicinal no com
prendidos en la lista No 1 de la circular N° 1086 dEll Banco Central 
de la República Argentina, l. 000. 000; aguarrás, 300.000; ,aceites 6'sen
ciales, 500. 000; óxido rojo, colmes, pinturas y barnices, l. 500. 000; 
herbmistería, 500. 000; artículos de perfumería, 500. 000; artículos de 
bisute6a y joyas falsas o artificiales, J . 000.000; abanicos, mantones y 
peinetas, 300.000; mantillas blondas y encajes, 300.000; pasamanería, 
250.000; cortinas y visillos, 100. 000; alfombras, 500. 000; medias y 
guantes, 300.000; lencería fina, 200. 000; artículos de mercería, 500.@0; 
juguetes, 300. 000; corcho elaborado, 500. 000; artículos de ferreterías, 
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no incluidos en la lista No 1 de la circular N° 1086 del Banco Central 
de Ja :República Argentina, Z, 500.000; escopetas de caza, pistolas, .re
vólveres, 500. 000; 3¡zulejos, tejas y productos cerámicos, 2. 000.000; a1 
tícu~os de piel, 500. 000; contadores de agua y gas, 450. 000; artículos 
de escritorio., 300.000; pequeño material electTico, 100.000; naipes, 450.00?. 

Consejo de Coordinación Interministerial (*). 

Por decreto del Poder Ejecutivo, dictado a principios de mayo, ha 
sido aprobado el reglamento intemo del Consejo de Coordinación In
terministerial, cuyas funeiones serán las de planificar y coordinar · en 
su aspecto integral el Plan Quinquenal y verificar -según se dijo ·en 
l& información suministrada- ·su exacta ejecución y cumplimiento, co
mo asimismo determinar las causas que pueden perturbarlo y proponer 
las soluciones. 

Normas para consolidar el mercado de valores mobiliarios. 

El Ministerio de Finanzas suministró el 14 de mayo una informa
ción en la que se expresa que la Comisión de Valores, de acuerdo con 
los lineamientos enunciados por el Consejo Económico Nacional, aprobó 
un conjunto de orientaciones prácticas que deberán tenel' en cuenta 
las empresas que cotizan o se proponen cotizar sus acciones en las 
bolsas. 

Para acordar la cotización o inscripción de valOTes en la ;Bolsa 
la entidad emisora deberá presentar una adecuada situación económico
financiera y se entenderá que se cumple esa previsión, siempre que el 
capital iguale o supere el 50 % del activo y que la estructura g~neral 
del balance denote que no tendrá dificultades de carácter financiero. 
Para el caso de empresa que ya cotiza y que desee inscribir nuevos 
valores, sin tener aquella situación de normalidad económico-financiera, 
la Comisión consentirá el pedido siempre que presente un plan satis
factOTio de su ordenamiento económico-financiero. 

Se considera conveniente mantener en buena medida las reservas 
ya constituidas, en atención a que los beneficios remuneradores que hoy 
obtiene el capital hacen injustificados echar mano a esos recursos tan 
útiles para afrontar épocas de depresión. En cambio, en ejercicios en 
que las utilidades son escasas o nulas, pueden utilizarse para no dis
minuir o suprimir toda remuneración al capital invertido. Se agrega 
que la política de la Comisión habrá de evitar en lo posible la dis
tribución e inclusive la capitalización de reservas más allá de ciertos 
límites que se aprecian en un 25 ·% del capital subscripto. Se cree 
oportuno promover, además, la constitución de nuevas reservas elimi
nando para ello los obstáculos que se opongan a esa previsión. 

Se dice luego que para prevenir los peligros de una ilimitada 
extensión del voto plural se ha resuelto proceder conforme· a las ú-

( *) Véase en el presente rubro de "Política Monetaria": Juris.dicoión 
definitiva de ministerios nacionales. 
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guientes bases: ninguna categoría de acciones ordinarias carecerá de 
·' :·recho a voto; se tenderá a nivelar el derecho ·a voto de las acciones 
,,¡._!marias y se establece que la proporción extrema de votos en las 
distintas categorías no podrá exceder de 5 a 1; todas las acciones or
dinarias tendrán igualdad de voto en la designación del síndico; a las 
acciones de voto privilegiado no podrá paralelamente atribuírsele prio
ridad de derechos en el cobro de dividendos, en el reembolso del capital 
ni fln otro orden de ventajas de carácter pecuniaria respecto de .accio
nes de otra categoría; todo el capital emitido en acciones preferidas 
~habitualmente sin voto~ deberá tener derecho a participar en latJ 
asambleas que se celebren, en igualdad de condiciones con las accio
I.es de menor derecho a voto, durante el tiempo e:h que se encuentren 
eu mora en el cobro de los dividendos que se hubieren pactado al .co
locarlas; las empresas consignarán en las reseñas informativas, balan~es 
y otl'O elemento de publicidad, su capital en fo1·ma discriminada, c\)n 
clara mención del número de votos que corresponde a cada dlase de 
aeciones . 

. Los pedidos de inscl'ipción en trámite o de so.ciedades que ya co
tl:~.an en Bolsa, cuyos estatutos no ~e ajustan a estas bases, serán .. con
siderados. por la Comisiób de V alOTes de manera especial -con el com
p:omiso J'>Or parte de la,s firmas de m·monizarlos con las condicion.es 
1n ecedentes. 

Los estatutos de las empresas deben determinar expresamente el 
monto máximo de las retTibuciones -incluído el pago de sueldos o 
cu¡üquier otra remuneración adicional por el desempeño de funciones 
técnico-administrativas de cariicter permanente- que puedan percibir 
los miembros del directorio, las que no deben exceder del 25 ·% de 
las utilidades. Cuando el ejercicio de comisiones especiales o de f.un
óone, técnico administrativas por parte de alguno o de algunos de 
los directores imponga frente a lo reducido de las utilidades la .. n€cesi
(lqd de exceder de ese porcentaje, sólo podrán hacerse efectivas en el 
e~ceso s1 son expresamente acordadas por la asamblea de ;accionistas, 
debiendo incluirse el asunto como uno de los puntos de la orden del día. 

Pagos a Estados Unidos. 

Seg-ún una noticia del 1 1 J ournal of Commerce' ', aparecida a me
diados de mayo, la Argentina reanudó los pagos atrasados de obliga
r iones comerciales con los bancos y exportadores norteamericanos, por 
primera vez desde 1948, y dos bancos de Nueva York recibieron 
100.-000 dólares cada uno, agTegando: 1 1 Se considera que tales procedi
n~ientos concuerdan con el propósito de ese país recientemente enun
ciado, de eliminar las barreras que han dificultado el intercambiü con 
:E}stados Unirlos .desde hace muchos meses" .. 
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Política de Cambios (*). 

El Banco Central difundió una circular, la No 1106 de cambios, 
por la que comunica su resolución de ampliar la nómina de artículos 
poxa los cuales está dispuesto a considerar el otorgamiento de pennisos 
previos de cambio, en atención a la situación d.e la industria del país 
y las necesidades de abastecimiento de materias primas, así como de 
ri·oductos para la salud pública y de consumo popular, que permita 
afi:ontar las diEponibilidades de divisas. 

L~s nuevas listas de productos son designadas con las letras A y 
B, y en conjunto comprenden los artículos dados a conocer en las 
nóminas 1 y 2 por la cíxcu:Iar 1086, del 15 de marzo último, y S)lb
siguientes, con la exclusión de algunos de ellos que no Ee consideran 
JU de urgente necesidad y el aditamento de otros que se juzgan esen
<:iales. 

En la lista A figuran los artículos para los que se contemplará 
el otorgamiento de permisos de cambio con o sin derecho al uso de 
divisas, y en la B aquellos productos cuyos permisos de cambio se 
acordarán sin derecho a divisas. A la lista A han sido incorporados 
numerosos ploductos que de acuerdo con el régimen anterior sólo po
d~¡l;'n importarse sin uso de cambio, y otros cuya esencialidad ha surgido 
dei :examen practicado por las oficinas técnicas del Banco. 

En la nueva circular se advierte que a medida que lo permitan las 
disponibilidades de divisas se autorizará la introducción de mayor can 
'ti dad· ·de ;productos. Añádese que las solicitudes de permisos preyios 
de cambio estarán sujetas al 1·égimen de ''previo estudio en caé!~ 'caso'', 
ajustadas a las normas que se exponen en la mísma comunicación. 

Detalla la lista A los productos y países, para los que ~e consi 
rlerarán solicitudes con uso de divisas. Para mercaderías originarias de 
Boliviá, Chile, Paraguay, Perú, Umguay, área de la peseta y del 
fr.anco francés, todas las firmas interesadas podrán preEentar pedidos 
~egún sus necesidades. Para artículos procedentes de .Brasil, Che~Óslü
m-quia, Dinamarca, Finlandia, Hungría, Polonia, Rumania, Suec:a, .St¡iza., 
Y ngoslavia, área de la libra esterlina, de la lira (dólares C.A. I. ) ; ilel 
fl-anco bJllga y del florín, el Banco considerará el otorgamiento de 
perl)lisos previos de cambios sobre la base de las 1mportaciones de cada 
articulo praeticadas durante los años 1947 y 1948-; los import~¡,dores 
lÍal)itual~s podrán p1·esentar solicitudes hasta el 50 % del promedio 
-valor, :costo y flete~ de sus importaciones de ese período para eá.da 
pro¡}u~~o. Para mercaderías originarias .de los demás países los impor
tado~es habituales podrán presentar sus pedidos en igual forma <J_ne l)o11 

e! caso anterior, pero únicamente hasta el 25 % del promedio. ~as 

solicitudes para el primer grupo de países -Bolivü¡, etc.~ podrá-n r¡;er 

{ *) Véase en crónicn. oel vrimer trimestre en "'Política Monetaria!'.: 
Polítir,a de Cambios. 
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presentadas en cualquier momento, y las correspondientes a los otros 
dos grupos sólo podrán presentarse hasta el 30 de junio. Para los ar
tículos comprendidos en las circulares del 15 {le marzo -No 1086- y 
subsiguientes se admitirá la presentación de solicitudes en fórmulas 
315 a 317 sólo en el caso de que el impor.tador no hubiese hecho opot>
tunamente el pedido, excepto para Bolivia y demás países de ese grupo 
respecto de los cuales no rige la limitación. Dentro de este conjunto de 
solicitudes con derecho al uso de divisas el Banco anuncia estar dis
puesto a considerar las de empresas industriales recientemente estable
cidas, aunque no hayan realizado importaciones durante el período b'-
sico de los productos comprendidos en la lista A, córrespondiente a 
Jos dos grupos de países referidos en último término. 

En cuanto a las solicitudes de permisos sin uso de cambio, se ad:_ 
mitirán para los artículos detallados en las listas A y B, sujeto¡¡ a. 
las condiciones que en cada caso se expresa. Podrán pedirse esto~;~ per
misos siempre que las importaciones se financien con .fondos propios en 
el exteüor, o bien que las mercaderías ingresen al país como inverswn 
de capital. Permisos de este orden podrán presentarse en cual_q~üer 

momento y sin limitación de cantidad. 
Un plazo de 30 días, a contar de la fecha del acuerdo de la soli

citud que se autorice por este nuevo régimen, otorgará el Banco ·para 
que las firmas importadoras puedan desistir de su pedido sin cargo 
alguno. Si dentro de ese período el permiso no hubiera sido devuelto 
al Banco, éste considerará la operación en .firme y, en consecuencia, la 
utilización del permiso quedará sujeta a las disposiciones vigentes. 

Nuevo né·gimen para crvhlitos de la vivienda. 

El Banco Central adoptó, el 31 de mayo, una resolución acerca de 
la construcción de viviendas mediante·· el sistema de crédito r.e~íproco, 
la cual modifica en forina sustancial la anterior disposición de fecha 
29 de setiembre de 1947, que actualmente regía ias 'actividades de 
compañías· t-ales como A.R.C.A., S.'U.C.A., F.I.N.C.A., Casas, Mi 
Hogar, La Regional, F.A.C.Y.L., La Movilizadota y C.I.F.R.A., 
que son las que se mencionan en la resolución dictada. 

Las operaciones financieras que atendían estas sociedades para la 
construcción de la vivienda propia, serán asumidas en adelaJl_te por el 
Barreo Hipotecario Nacional, mediante un nuevo plan de fomento qué 
se :realizará juntamente con la Caja Nacional de Ahorro Postal. 

S'e mantiene la garantía de la Nación sobre los depósitos especia, 
les áe ahorro con~tituídos en las sociedades referidas, así como los 
que ·"en lo sucesivó ' se hagan en la 'Caja . Nacional de Ahorro Postal 
con la f1na1idád de que se trata, pudiendo, las personas que resuelvan 
desistir de la operación, solicitar en cualquier momento el reembolso 
total de los fondos, incluso los intereses ganados, o mantenerlos en 
dicha institución oficial, en carácter de ahorro común. . 
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Es-t.adistica de las primas de seguro en 1948-

En un informe elevado al Ministerio de. Hacienda, la Superinten• 
dencia de Seguros revela qJle durante el año 1948 las entidades ase
guradoras nacionales acusaron una prod)lcción tle primas por segJlros 
direc:tos, netas ,.de anulaciones, igual a $ 691. 664.155.18, cantidad que 
supera en más'/de 221 millones de pesos la pro.ducción de 1947, equi
valente a un acrecentamiento relativo del 4 7 %. 

l~eglamentación para el funcionamiento del me1·cado de 'Valoré$. 

El Banco Central dió a conocer, a principios P.e junio, el decreto 
~o 12.739 que reglamenta el funcionamiento y organización de las Bolsas 
y Mercados de Valores. 

Las Bolsas o Mercados dP. Valores sólo podrán funcionar previa 
autorización del Poder Ejecutivo Nacional, debiendo constituúse bajo la 
forma de s.ociedades anónimae, con acciones nominativas. t:!obre su ca" 
rntal accionario, podrán pagar un dividendo máximo del 6 % anual. 

Los comisionistas de bolsa deberán, entre otros reqmsítos, ser &r· 
gentinos y estar inscriptos en el Registro que llevará el Bánco Central. 

Queda prohibido registrar operaciones que no correspondan a una 
riegociación real y efectiva y que ·en general signifiquen una artificial 
alza de valores. · 

Sólo podrán realizarse operaciones "al contado", a "plazo firme" 
y de ''pase''. Las primeras deberán ser liquidadas el mismo dia v 
en una fecha comprendida dentTo de los tres días hábiles p¡¡steriores 
a aquél en que se concierten. Las a plazo firme se liquidarán los 
días quince o último de cada mes, o inmediato anterior hábil si ellos 
fuesen sábados o feriados. Y finalmente, las de pase, para liquidar 
dentro de un plazo no mayor de un mes bursátil, a contar de la fecha 
en que deba liquidarsp la operación que originó el pase. 

fí:.~tados de !Yltentas del I. M. I. M. al 31 de dici.emb!"e último . 

.El Instituto Mixto de Inversiones Mobiliarias dió a publicidad el 
estado de cuerüas: del organismo al 31 de dif.'iembre úttimo.. · . 

El acth:o, de $ 578.601. 764,34 está integrado por los siguientes 
rubros: Efectivo, $ 944. 051. 90; l;'réstamos con garantíá de valores mo
lülia:t:ios, $ 103.054.45.4.12; T.ítulos, obligaciones y acciones en cartera, 
$ 368.812.185 .. 38; Bancos accionistas.· (capitail.-suscripto a" integrar)-, 
$ 38.730.400.-; Intereses y divide11dos por cobrar, $ 7. 967.340,-99; 
Otms cuentas del activo, $ 499.996. 89; Compras al contado a liquidar, 
$ !HQ. 668. 05; Uompras a término, $ 626.129. 88 ; Deudores por :vé:{,_tas 
a término,$ 25.258.99; Colocac~ones garantizadas,$ 46,7-1.0.0QO.-; y 
Cuentas. subsidiarias de pérdidas, $ 10 .. 321.278.14. ···" · 

El pasivo está fotmado así: Capital integrado, $ 58. 095. 600. _,..,..; 
y suscripto a integrar, $ 38.730.400.-; Banco Central, por redes-
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cuentos de préstamos y cauc10n de valores mobiliari.os en cartera, 
$ 403.913. 700; Otras obligaciones, $ l. 004.237.35; Qtras cuentas del 
pasivo, $ 'i95. 297. 52; Ventas a término, $ 23.628.91; Acreedvre3 por 
compras a término, $ 636.539.68; Acreedores por colocaciones garanti
zadas,$ 46.700.322.80; Resultado al día 31 de diciembre de 1947, 
$ 2:572.427.30; y Cuentas subsidiarias de ganancias, $ 25 .. 198.328:96. 

Situación económica general del País. 

La Memoria de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires cones
pondiente al año 1948, cuya distribución se inició el 17 de abril, exami
na distintos aspectos de la· situación geneml durante ese período . 

. Señala en primer término la situación· económica mundial, su pro
ceso después de la gueJTa y la paulatina repm·cusión que ha tenido en 
nuestro país. 

Puntualiza después el problema de la inflación, para. destacar que 
en 1948 se sig·uió manifestando a través de sus síntomas ·clásicos, que 
son la elevación de ingresos monetarios, precios y costos, y la disminu· 
ció!! de rendimientos . 

. Se refiere después a la etapa de transición por la que considera 
e.stá atmvesando nuestra producción agropecuaria, como c(moecuencia 
del" inCTemento de la producción mundial y de la política seguída· po~ 
el 'Plan Mar8hal1. Agrega que los rendimientos de las cosechas fueron 
alentadores, pel'O contranestados por el descenso de las superficies cur 
tivadas; y que las actividades ganaderas vinculadas a la haBienda me
nor'· h{in experimentado una declinación, comparando el monto de las 
transacciones· durante ] 947 y 1948 en ciertos mercados. 

Posteriormente la Memoria señala la merma de la producción in
dustrial y el intenso ritmo del proceso de industrialización que ke siguió 
ve:dfican.do a través del último año. 

'Recuerda los pn blemas a que se vieron abocadas las industrias 
del país, debido a la dificultad para adquirir maquinarias y mateí·ías 
primas en el exterio-r. 

Se ocupa también del comercio exterior, diciendo que es de abso
luta -I1ecé3ídad que las exportaciones permitan saldar con holgura las 
compms ('U el exterior y el pasivo del balance de pagos. 

Acerca de la situación financiera del país destaca la recauda
ción impositiva y los resultados del ejercicio fiscal obtenidos ·en los 
dosc años anteriores al presente. Considem que no debe prhfar el cri
terio de aumentar las recaudaciones y que se impone una revisión en 
materia impositiva . 

. ·Otros capítulos tratan de la moneda y los cambios, del presupuesto 
nacional, del mercad9 de valores, del mercado de lanas, de la industria 
molínerá, del mercado de subproductos ganaderos, y, finalmente del 
movimiento interno y administrativo de la institución. A propósito dol 
mercado de valores, expresa que la euforia de los negocios llega a l'a 
Bolsa con el mismo entusiasmo que se advierte en todos los Ól'de
nes de la economía nacional. 
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Ba1ance del Banco CentTal al 30 de abril de 1949. 

ACTIVO 

l. Oro y divisas 
Oro ............................ . 433.941.143,35 

Divisas: 

Con gamntía oro 1.423.392.009,03 
Otras ......... . 749.948.427,54 2.173.340.436,57 

JI. Valores del Gobierno Nacional 

Bono de Garantía ............ . 
Bonos Consol. del Tesoro Nacional 
Obligaciones Ley 12.817 ...... . 

350.794.893,68 
384.382.209,55 
123.404.856,22 

2.607.281.579,92 

C. A. I. y otros .............. . 862.865.006,91 l. 721.446.966,36 

III. Movilizaciones de .fondos en 
otras entidades 

Adelantos can Garantías Hipotec. 
Préstamos con Caución . . . . . . .. 
Préstamos con Garantías Diversas 
Redescuentos y Adelantos ~obre 

Cuentas Deudoras . . . . . . . .. 
Cuentas Bancarias ¡Operaciones · 

Ley12.962, Sección II .... 

IV. Otros V alOTes del Activo ... 

3.110.642.447,51 
3.566.768.072,94 

2.158.299,50 

14.863.132.621,69 

2.405.076.047,93 

PASIVO 

l. Cimu-ación Monetaria 

23.947.777.489,57 

123.954.375.,70 

28.400.460.411,55 

6. 725.387.356,38 

JI. Moneda pam cirmtlación en otros Bancos . . . 1.168.682.829,14 

Ill. Con·esponsales en el Exterior¡JJivisas . . . . . . 341.183.024,19 

IV. Obligaciones a la Vista 
Depósitos . . . . . . . . . . . . . . 647.599.128,22 
Otras Obligaciones a la Vista 10.421.129,4~ 658.020.257,69 

V. Bonos TTipotemrios B. C. R. A. . . . . . . . . . . . . 30(095.800,ÚO 

VI. Depósitos a cargo del B. C. R. A. en otras entidades ~7.803.3~~.831,71, 
VII. Otros Valares del Pasivo • . . . . . . . . . . . . . . . ... 690.822.330,79 

27 .694.583 .. 4.29,90 
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PATRIMONIO NETO 

Capital ........ . 
Rese1·vas y Provisiones 

Reserva General .•• 
Otras Reservas . . . .. 
Provisiones Especiales ... 

86. 977. 938,69 
402 .125. 406,95 

65. 067. 561,72 

31.322. 307,34 520.425.652,98 

Cuenta de Resultado . . . . . . . , . . . . • , . . . . . . . . . . 120. 383. 766,95 

705. 876. 981,65 

% DE GARANTIA 

Con respecto a : 
Oro y Divisas 1 Oro, Divisas y Otro~ 
Computables 1 Saldos con el Exterior 

! 

Circulación Monetaria 

Circulación Monetaria y Depó
sitos en el B. C. R. A. . .. 

1 
30,69 1 j9,24 

1 

1 
27,9fi 1 44,85 

·---~~------
A los efectos del art. 28 de la Ley 12.962, Secc. III, se han compu

tado oro y divisas por m$n. 2. 063. 703.502. 

Balance del Banco Central al 31 de mayo de 1949. 

ACTIVO 

I. Oro y di1!isas 
OTo: .•....... 
Divisas; 

Con g.arantía oro 
Otras ......... . 

1.555.355.331,03 
476.097.104,92 

II. Valores del Gobiemo Nacional 
Bono de Garantía . . . . . . . . . .. 
Bonos Consol. del Tesoro Nacional 
Obligaciones ·Ley 12.817 

433.906.209,06 

2.031.452.435,95 

350.794.893,68 
384 382.209,55 
123.404.856,22 

2.465.358.645,01 

C. A. I. y otros . . . . . . .. 882.630.137,86 1. 7 41.212.097,3] 

lli. Movilizaciones de fondos en 
otras entidades 

Adelantos con Garantías Hipotec. 
Préstamos con Caución . . . . . .. 
Préstamos con Gamntías Diversas 

3.182.351.824,75 
3.697.176.710,94 

2.374.725,52 
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Redescuentos y Adelantos sobre 
Cuentas Deudoras . . . . . . . .. 15.507.816.740,48 

Cuentas Bancarias ¡ Operaciones -
Ley 12.962, Sección II . . . . .. 2.080.322.413,61 

IV. Otros Valores del Activo ..... . 

PASIVO 

I. Circulación Monetaria . . . . . . . .. 
II. Moneda para Circulación en Otros Bancos .. 

III. CoTresponsales en el ExteTiOTjDivisas ..... 
1V. Obligaciones a la Vista 

Depósitos ........ . 
Otras Obligaciones a la Vista 

V. Bonos Hipotecarios B. C. R. A. 

617.490.247,17 
8.284.289,06 

VI. Depós. a ca.rgo del B. C. R. A. en otr~s Entidades 
VII. Otros Valoms del Pasivo ................ . 

Capital •....•... 

I'EsMvas y Provisiones 
Reserva General 

PA'rRIMONIO NETO 

86. 977. 938,69 
402.125. 406,95 

24.470.042.415,30 

127.149.544,83 

28.803.762.702,45 

6.808. 777.339,38 

1.242.844. 758,45 

34 7.294.233,55 

625.77 4.536,2;> 

328.079.900,00 

18.007.166.343,54 
710.235.559,92 

28.070.172.671,07 

65. 067. 561,72 

Otras Reservas . . . .. 
Provisiones Especrales .. 31.322.307,34 520.425.652,98 

Cuenta de Res11ltado . . . . .. 

% DE- GARAN'l'IA 

Con respecto a : 

Circulación Monetaria 

Circulación Monetaria y Depó
sitos en el B. C. R. A. 

Oro y Divisas 
Computables 

31,11 

28,49 

148.096.816,68 
r 

--~----

7¡l¡l. 590. 031,38 

Oro, Divisas y Otl'Os 
Saldos con el ExteTicr 

46,83 

42,89 
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Balance del Banco Central al .10 de junio de 1949. 

ACTIVO 

l. 01·o y divisas 

Oro ............................. . 

Divisas: 

Con garantía oTo 
Otras ......... . 

1.502.275.800,80 
412.062.151,20 

II. Valores del Gobierno Nacional 
Bono de Gamntía . . . . . . . . .. 
Bonos Consol. del Tesoro Nacional 
Obligaciones Ley 12.817 

505.684.484,59 

1.914.337.952,00 

350.794.893,68 
382.913.675,84 
123.404.856,22 

2.420.022.436,59 

C. A. I. y otros . . . . . . . .. 891.392.477,61 1.748.505.903,35 

III. Movilizaciones de fondos en 
otras entidades 

Adelantos con Garantías Hipotec. 
Préstamos con Caución 
Préstamos con Garantías Diversas 
Redescuentos y Adelantos sobre 

Cue~tas Deudoras . . . . . . . .. 
Cuentas Bancarias ¡ Operaciones -

Ley 12.962, Sección II .. . 

IV. Otros Valores del Activo .... . 

3.297.267.316,78 
3.758.751.104,94 

3.171.580,02 

16.391.203.151,81 

2.07 4.4 7 4.565,31 

PASIVO 

I. Cir~ulaciórn Monetaria . . . .......... . 

Il. Mo1üiíla para Circulación en Otros Bancos 

III. Corresponsales en el Exterior¡Divisas ... 

IV. Obligaciones a la Jl'ista 
Depósitos ............. . 
Otras Obligaciones a la Vista 

591.314.067,36 
8.346.299,00 

V. Bonos Hipotecarios B. C. R. A. . . . . . . . . . . .. 

25.524.867.718,86 

173.395.206,52 

29.866.791.265,32 

6.857.6,76.772,81 

1.326.789.130,07 

324.548.091,06 

599.660.366,36 

337.878.600,00 

'VI. Depósitos a Cargo del B. C. R. A. en otras entidades 18.931.433.192,35 

VII. Otros V aZores del Pasivo . . . . . . • . . . . . . . . . .. 725.262.687,73 

. 29.103.248,840,38 
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PATRIJI;lONIO NETO 

Capital ........... . 

Reservas y Proviswnes 

Resel'va General 
Otras Reservas . . . .. 
Pwvisiones Especiales 

86.977.938,69 
402.125. 4<16,95 

65. 067. 561,72 

31.322.307,34 520 '425. 652,98 

Cuenta de Res~1ltado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178.049.210,24 

763. 5~2. 424,94 

% DE GARANTIA 

Con 1·especto a : 

Circulaci9n Monetaria 

Circulación Mone;tatía y Depó
sitos en el B. C. lt: A. . .. 

Oro y Divisás 
Computables 

Oro, Divisas y Otros 
Saldos con el Exterior 

30,56 46,61 

28,10 42,86 

Mo.dif:i.cación rlel reglamento rlel Consejo Económico. 

A mediados de abril, el Poder Ejecutivo dictó un decreto modifi· 
e;mdo el reglamento interno del Consejo Económico, en cuanto atañe 
a la designación de autoridades y atribuciones del cuerpo. 

La presidencia será ejercida por el miembro permanente que desig
ne el Poder Ejecutivo. La Vice-Presidencia será desempeñada por el 
miembro permanente que designen los integrantes del propio organis: 
mo, AmboR funcionarios podrán ser n:electos y durarán dos años en 
s.us funciones. 

Integran además el Consejo, con carácter permanente los ministro• 
de Hacienda, Economía, Finanzas e Industria y Comercio .. 

Los proyectos de decretos y leyes que se refieren a,,. :w,a,t~~a . de 
coll'!petencia del Consejo, serán Ruscriptos por los miembros permanentes 
del orgrmismo, antes de ser elevados al, Poder Ejecutivo. · 

Jurisdiccióm definitiva rle ministerios .del grupo económico (*). 

P11r un decreto del P. E. Re h:J. fijado del siguiente mo.do la 
JUl'ÍRdÍCCÍÓn definitiva de ]OS organismOS COmprendidos en la COmpe-

( * ) Véase en ~rónica del primer trimest1·e en ''Política .. ~p¡~ehiria' ': 
Determinación de las fÍmcipnes del gntpo cconómicó:.: ·. , :~ -~ · 
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ümcia de los ministerios de Hacienda, Economía, Finanzas e Industria 
y Comercio. 

~Ministerio de Hacienda: La Procuración ilel Tesoro, la Contaduría 
General de la N ación, la Tesorel'Ía General de la N ación, la Casa de 
Moneda de la N ación, la Dirección General de [ uministro del Estado, 
la Dii·ección Genetal Impositiva, la Dirección Nacional de Aduanas, la 
Dirección General üe Superintendencias de Seguros, la Dirección Nacio
nal Inmobiliaria, la Dirección General de Oficinas Químicas N acionalcs 
y el Instituto Mixto Argentino- de Reaseguros. 

Ministerio de Industria y Comercio: La Dirección Nacional de 
Energía, que comprende la Dirección General de Yacimientos Petrolífe
ros Fiscales, la Dirección General del Gas del Estado, la Dirección Ge
nera1 de Agua y Energía Eléctrica, la· Dirección General de Combus.
tibles Sólidos Minerales y la Dirección Genefal de Combustibles Vege; 
tales y Derivados; la Dirección Nacional de Industrias del Estado i 
la Dirección Gf\ner¡¡,l de Industrias. Manufactureras q]!e cowprende la 
Corporación Arg:~tntina de Tejedur!a Doméstica.,' la DirecciÓn de In
dustrias Metalúrgicas y de Construcción, la Dirección de la Propiedad 
Industrial; la Dirección de Industrias de Elaboración, la Dirección de 
Industria¡¡ Químicas; el Instituto Tecnológico y la Comísión de Radi
e ación de Industrias; la Direceión General de Contralor éomercial, que 
comprende la Dirección de Abastecimiento, la Dirección de Cooperati
vas, la Dire.cción de Envases ·rextiles, la Dhección de Exportación e 
Importación, la Dirección de Lealtad Comercial y la Dirección del Re
gistro de Créditos Prendarios, y la Dirección General de Economía Co
mercial, que comprende la Dirección del Algodón, la Dirección de Fru
tas, Hortalizas y Flores, 1a Dirección de •rabacos, la Dirección de Viti
vinicultura y la' Dirección de Yerba Mate. 

Ministel'io de Finanzas: El Banco Central de la República Argen
tilllt, del cual dependerá el Instituto Mixto de Inversiones Mobiliarias, 
el Banco de la Nación Argentina, el Banco de Crédito Industrial Ar
gentino, el Banco Hipotecario Nacional y la Caja Nacional de Ahorro 
Postal. 

Mi11ísteri.o de Economía: El Instituto Argentü1o de Promoción del 
hteréamb1ó, la Junta Nacional de Carnes, la Comisión Nacional de 
Granos y Elevadores y la Dirección de Po1ítica Económica, de la ·que 
dependerán las consejerías ee!'nómicas en el exterior. 

Además de los organismos citados funcionarán dentro de los de
partamentos · de Estado indicados las dependencias que tienen a su 
e¡¡rito ·Jos servicios propios. y de carácter int'erno de cada una de ellaR. 

FINANZAS PUBLTnAs 

Bec'Uirsos del cw.dito público. 

Al iniciaTEe el actual trimest1·e, se firmó un decreto por el cua~ 

"' determina el monto total de las obras públicas a realizar durahte 
el coniente año, tanto civiles como militares, en el orden nacional, 
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provincial o municipal, a que hizo referenéia en v~rias oportunidades 
el Ministro de Hacienda. 

El monto total a invertil·se en trabajos públicos y adquisiciones a 
financiar con el producto de la venta de títulos asciende a 1'.800;, mi
llones de pesos, que es el total calculado para satisfacer las demandas 
üe las distintas secciones del Instituto Nacional de Previsión Social 
y de las Cajas de retiros de las fuerzas armadas y de la policía, du
mnte el corriente año. 

En principio, el Poder Ejecutivo dictó el decreto No 1148 del 19 
de enero próximo pasado, por el cual se determinaba la distribución 
orgánica de los créditos destinados a la financiación de todos los tra
bajos públicos y adquisiciones, ya fueran con los recursos ordinarios 
de presupuesto o con los extraordinarios del Plan Quinquenal. Por esa 
1lledida se fijó en $ 2. 648.800. 000 los recursos destinados a ejecutar 
las obms públicas y adquisiciones a cargo de 1os distintos ministerios 
y organismos descentralizádos, de los cuales $ l. 564. 800. 000 correspon
dían a recursos del crédito y del plan de gobierno, y $ 1.120. 000.000 
a recursos de organismos descentralizados. En esa misma oportunidad 
se estableció provisionalmente en l. 800 millones de pesos el monto má
ximo a invertir este año en obras públicas y adquisiciones de la admi
nistración centml y entidades descentralizadas. Pam no detener las 
obras en ejecuc1ón al 31 de diciembre último, el Poder Ejecutivo autó
Ti?:ó dos adelantos de 300 millones de pesos cada uno. 

Por la nueva medida se dispone que dicho total de l. 800 millones 
de pesos sea definitivo y comprende, además de las obras de carácter 
nacional, aquellas otras provinciales o municipales que también se fi
nancian con recursps del crédito. 

Se recomienda al Ministerio de Finanzas el estudio del sistema a 
aplicar para que la Nación pueda absorber los títulos provinciales, dado 
qn!l el propósito es colocar únicamente los valores que requiemn las 
invetsiones de los regímenes j ubilato:rios y de retiros. 

Au,mento de las previsiones del presupuesto vigente. 

El día 11 de abril se dió a conocer un decreto del Poder Ejecutivo 
vor el que se actualizan las previsiones del presupuesto general para el 
corriente año, ampliando las estimaciones del cálculo de recursos y 
las autorizaciones de gastos necesarios teniendo en cuenta el aumento 
del impuesto a las ventas aprobado por leyes 13.343 y 13.478, por las 
que aumentó en 3 y 3,75 unidades el citado gravamen con destino, res
pectivamente, a la formac~ón de fondos, para educació~l y de prevtsión 
social. 

Por el primer concepto se estiman en 552 millones de pesos los 
recursos para este año, mientras que para el fondg. estahilizaüo;r de 
previsTón social se calcula obtener la suma de 690 millones para el 
presente ejercicio., 
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Rec!Utlilación impositi'Va en 1948 . 

. El Ministel'io de Hacienda dió a conocer el , 8 de junio, una reseña 
de la labor desarrollada por la Dirección General Impositiva durante 
1948. Señala la información que la recaudación Tegistrada en el últi
mo año por concepto de impuestos y tasas, cuya aplicación, percepción 
y fiscalización están a cargo de la dependencia, ascendió a $ 3.143.008.492. 
lo que representa un aumento de 30,7 % sobre lo recaudado en 1947. 

TRABAJO Y CUESTIONES SOCIALE~ 

Escalafón funcwnal para el personal de Salud Pública. 

El Ministerio de Salud Pública dió a conocer en marzo prÓximo 
pasado una resolución reglamentaria del decreto 27. 068¡48 por el qu\') 
Al Poder Ejecutivo Nacional aprobó el escalafón funcional del per'c 
sonal de aquel Ministerio. 

Nuevos sa1arws para los trabaJadores de la carne. 

En el Ministerio de Trabajo y Previsión se hizo conocer a prln 
cípios de abril, el texto oficial de la resolución del Director Nacional 
de Tl'abajo y Acción Social Directa, por la que se establecieron nuevos 
salarios para los trabajadores de la industria frigorífica con retro
actividad al 19 de febrero del año actual. 

Asesores g¡·emiales egresados. 

En la Escuela Sindical Argentina, dependiente de la Confederación 
General del Trabajo, se realizó el primer día de abril, la ceremonia d., 
entrega de diplomas y certificados de asesor gremial a los. alumnos 
que habían finalizado sus cursos en dicho instituto. El acto contó eón 
la presencia de la Sra. de Perón, de funcionarios del Ministerio de' TTa
bajo y Previsión, de diTectivos de la central obrera, dirigentes gre
miales y público . 

. El ~<:retario de la Confederación General del Trabajo tomó a los 
alumnos juramento de fidelidad a la Constitución y la esposa del pri
mer magistrado entregó los diplomas a los egresados. 

Solupión, del conflicto de obreros molineros. 

La Unión Obreros Molineros dió a publicidad un comunicado en 
el cual expresa que su comisión directiva resolvió levantar el paro que 
afectaba a los obreros de esa industria en todo el país, a partir 'del 
5 de abril a la hora 6. 

Congreso· de la Unión Tranviarios Automotor. 

Con asistencia de más de 200 delegados de todo el país, realizó el 
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4 de abril una seswn preparatoria el Congreso de la Unión Tranviarios 
Automotor. Se despacharon numerosas ponencias que serán sometidas 
a consideración de la asamblea. Entre ellas figuraba la adhesión a la 
reforma constitucional, reajuste integral del sistema de jubilaciones y 
pensiones, liquidación de diferencias de haberes jubilatorios, aumento 
de éstos, etc. 

En horas de la tarde el Congreso realizó su sesión inaugural, con 
la. pTesencia del edecán naval del Presidente de la República, de la se
ñora de Perón, del Ministro de Trabajo y Previsión, rlel delegado de 
la ·c.G.T. y de otros representantes obreros. 

Mejoras a los obreros del 11estido. 

En el Ministerio de Trabajo y Previsión se firmó un cqnvenio en
tre rep1·esentantes de diversas cámaras de comerciantes mayoristas e 
importadores y delegados de la Federación Obrera Nacional de la In
dustl·ia del Vestido. En el mismo se acuerdan nuevos salarios y mejo
ras de las condiciones de labor para más de 80. 000 trabajadores del 
ramo. 

El convenio que rige a partir del primero de enero del corriente 
año, sin término de vigencia, comprende a los trabajadores de ambos 
sexos, mayores y menores de edad y de distintas especialidades. 

Solución del conflicto del personal de Y. P. F. en M endoza. 

El Sindicato del Personal de Empleados y Obreros de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales, inició en Mendoza, el día 5 de abril un paro en 
sus actividades, emplazando a la repartición para considerar un. petito
l'Ío de lJ?.ejoras qlfe el gremio habia presentado en octubre del año 
pa~ado. La Emplesa rechazó el emplazamiento. Posteriormente concedió 
lafl mejoras solicitadas, con lo cual, el día 14, se dió término al con· 
flicto después de 9 días de inactividad. 

Huelga de obrems de la constTucción en Mar del Plata. 

El 12 de abril proseguía la huelga de los obreros de la construc
eión en Mar del Plata, como protesta por la intervención de su sin
dicato. 

El paro fué declarado ilegal por la delegación local del Ministerio 
de Trabajo y Previsión y se emplazó a los obreros a reintegTarse a sus 
tnreas. 

Congreso de TrabaJa-dores Universitarios. 

El 12 de abril tuvo lugar la sesión inaugural del Congreso General 
l:;onstituyente de la Federación Argentina de Trabajadores de la Uni
>ersidad Nacional. 

Al acto asistió el subsecretario de la Universidad, DT. Rivas, Tectores 
r!e las casas de estudios y delegados del interior. 
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Para 1·cferirsc a las fmalidades del organismo, habló el pres1dente 
de la Federación, Sr. Iberio Fresneda. il 

CongTeso de obTeTos petroleros .. 

Tuició sus deliberaciones el 18 de abril, el tercer congreso Ol'dina
rio de la Unión. Petrolera Argentina, actuando como secretario el señor 
Miguel Fontán. 

El temario incluye, entre otros, los siguientes asuntos: estructma¡· 
ción del nuevo escalafón único, reconocimiento de los estatutos de la 
Federación Argentina del Petróleo, nacionalización de las empresas pe
troleras y modificación de la Ley do Accidentes del Tmbajo. 

Escalafón para peTsonal de aduanas y pueTtos. 

En el transcurso de una reunión celebrada a fines de abril por. el 
personal de la Secciona] I de Aduanas y Puertos, a la que asistiero;n,_ 
Rutoridades nacionales, la fra. de Perón anunció la aprobació)l del 
escalafón para el personal de Aduanas y Puertos de la Nación, cuyos 
beneficios fueron aplicados con retroactividad al 1" de enero del año 
<>n curso. 

Ratificación de convenios de trabajo con Hungría y B1;lgaria. 

En su sesión del día 19 de mayo, la Cámara de Diputados de la 
Nación aprobó la ratificación de los convenios sobre reciprocidad en 
las indemnizaciones por accidentes del trabajo, celebrados con Hungría 
y Bulgaria, en el año 1937. 

Nuevo escalafón bancMio. 

El Ministerio de Finanzas dió a conocer el 23 de mayo el nuevo 
e~calafón para el personal bancario. Las nuevas escalas entraron a re· 
g:ir desde el 1° de marzo y comprenden sueldos que van de $ 300 a 
$ l. 2DD m&nsuales, según antigüedad y categOl'ía. . 

Se rec¿~oce salario familiar y se dispone la creación de una co· 
misión especial de servicios sociales. 

Natificación de convenios internacionales de trabajo. 

En su sesión del día 1 o de junio, la Cámara de Diputados de la 
J'<ación ratificó 19 convenios aprobados por la Conferencia Internacio 
nal del Trabajo entre 1921 y 1924, 1925 y 1936. 

Nuevo esca.la.fón para el personal de CoTreos u Telecomunicaciones, 

El Poder Ejecutivo aprobó un nuevo escalafón p.ara el per¡¡onal 
administrativo, uniformado y peones que presten servicios en el Minis 
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terio de Comunicaciones, el cual se aplicará con retroactividad al 1" 
de marzo. 

Los nuevos sueldos han sido fijados con la base de calificación o.b 
~enicia al 31 de octubre próximo pasado y de los años de servicios re· 
<:;onocidos al 31 de diciembre del año anterior. 

Congreso de la Umón Ferroviaria. 

En un acto al que asistieron el Presidente de la República, el Go
bf)mador de Buenos Aires, el Subsecretario. técnico del MinisteTio de 
Transportes y entidades gremiales, clausuró sus deliberaciones el 22 
de junio el Congreso de Delegados de 'la Unión Ferroviaria. 

En tal oportunidad hicieron uso de la palabra el presidente de la 
Unión Ferroviaria, señpr Pablo. C. López, haciéndolo a continuación la 
Sra. de Perón y finalmente el primer magistrado. 

Nuevo convenw de trabaJo para los empleados y obreros mercantiles. 

La Confederación General de Empleados de Comercio de la Repú 
blica Argentina, adherida a la C. G. 'I'., hizo saber en junio que se ha· 
bía firmado un convenio con la CámaTa de entidades del Comercio Mi
nmista, ppr el que se establece nuevos aumentos a empleados y ob~:e· 
ros afectados a las actividades mercantiles. 

El nuevo acuerdo rige desde ¡¡l 1" de abriL 

POLI'I'ICA ECONOMICA 

Fijaciórn de p?·ecios bástcos para el tabaco, 

Por un decreto aparecido en marzo próximo pasado, el P. E. fijó 
precios básicos para los distintos tipos de tabaco correntino y misionero .. 

Concentmción agmria en Firmat. 

Se realizó el 3 de abril, en la localidad santafecma de Firmat, una 
cuncentración de productores rurales bajo los auspicios de la Federación 
Agral'ia Argentina. Asistieron delegaciones ile la provincia y de los 
territorios nacionales. Concurrieron el Ministro de Agricultura, Ing. 
Emery y autoridades de la intervención federal en la provincia de 
[anta Fe. 

El prmcipal objeto de la reunión fué escuchar el mensaje del Pre
sidente de la Nación, que se propaló a mediodía. 

En la concentración de referencia habló en primer término el pre
sidente de la sección de la entidad organizadora, Sr. P. Marcuzzi, sa· 
luda.ndo a las autoridades. Luego lo hizo el secretario de Economía y 
'l'rahajo de Santa Fe, señor Carmelo Cello, y posteriormente usó de la 
palabra el presidente de la Federación, señor Irineó Barrios. Señaló 
éste las finalidades de las asambleas comarcales realizadas en diversos 
puntos del país, que tuvieron poT objeto - dijo-, concretar en público 
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debate, las opiniones de los agiicultore3 acerca de los problemas re
~ionales. De acuerdo con ello -pi osiguió- en cada lugar se conside
nuon temas relativos a la comercialización de las cosechas, a su indus
nialización, al trabajo rural, a la estabilidad del hombre en la tierra 
que tmbaja, a la sequía y demás pwblemas del campo, de acuerdo 
con cada una de las regiones en que M efectuaron las reuniones. 

A continuación fué recibida por radiotelefonía la palabra del pri
mer magistrado. Se refirió en pTimer lugar, a las informaciones que 
le llegaron a su poder y le permiten conocer la situación del campo 
argentino, informaciones procedentes de sus colaboradores y de entidades 
agrarias. Manifestó su deseo de estl"echar vínculos con los hombres del 
campo, cuyos problemas -manifestó- el gobierno estudia en todo mo
mento, especialmente ahora, en que se inicia un nuevo ciclo de pro
ducción. Declaró posteriormente que el gobierno argentino está deci
dido a colaborar en la acción internacional para aliviar la escasez mun
<lial de alimentos y lamentó la imposibilidad de adherirse al acuerdo 
internacional que fijará el precio mundial del trigo, pues ese precio no 
era suficiente gamntía para cubrir las contingencias del período abar
cado ni estaba en relación con los costos internacionales de maquinarias, 
combustibles y otros elementos de producción. Señaló también que el 
aumento de precios en el mercado internacional de nuestros productos 
estaba justificado por una elevación del nivel de vida d¡j la población 
rural. ''Pero para compensar ese factor de incremento en el costo, se 
tratará de aumentar la eficacia del tmbajo rural y para ello es nece
sario importar equipos modernos que sustituyan al esfuerzo muscular de 
tipo rudimentario''. 

Otro pasaje del mensaje del General Perón aludió a las nuevas 
disposiciones constitucionales relativas a la función social de la pro: 
piedad y la colocación del capital al servicio de la economía. 

Anticipó que el Poder Ejecutivo tiene a considemción un decreto 
por el cual autoriza al Banco de la N ación a otorgar créditos hasta 
la suma de 95 millones de pesos con intereses a caTgo del Est~do 
para hacer frente a los gastos de siembra, reposición de existencias 
tamberas y gastos de subsistencia de la familia del colono, en las zonas 
dectadas por factores climáticos adversos en el período agrícol;a 1947-
1948 E9- . 

Habló de la ley de arrendamientos y aparcerías rurales sancio
nada por el Congreso el año anterior, que según su opinión, satisface 
legítimos anhelos de los agricultores arrendatal'ios y cuyos organismos 
e:ritrarán en funciones el '1 o de julio próximo. 

~eiteró el concepto emitido el 1 o de mayo de 19,t.l en el sentido 
<le que no existe una población industrial o -una población campesina, 
sino una y auténtica población de trabajadores. 

Acorde con el propósito del gobierno de fijaT prec-ios compensato
rios,· informó que se había resuelto adquirir la cosecha <le maíz al 
precio de $ 15.50 por quintal, y que esta política demue>tra la in ten· 

( * ) VéaHe en ''Política Monetaria'': Concesión de créditos agrope
<marios. 
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c1 ón del Estado de no realizar beneficios circunstanciales, sino que se 
pmsigue un fin más elevado como el de estabilizar los precios de los 
productos del campo a niveles que asegmen el desenvolvimiento de esta 
actividad básica para la economía nacional. 

Terminó su mensaje expresando el deseo de que tuviera fe en el 
1 utmo de la empresa agropecuaria, en la seguridad de que nada ni 
nadie hará torcer sus designios de lograr la felicidad y el bienestar 
para todos los argentinos. 

Posteriormente usó de la palabra el Ministro de Agricultura, Ing. 
I~mm·y, recordando la acción oficial en materia de política agraria. 
Dijo que ''se están organizando aceleradamente las CámaTas Regionales 
Paritarias de Conciliación y Arbitraje que, como uno de los recursos 
fundamentales de la nueva ley de arrendamientos y aparcerías rurales, 
Yclarán por la efectividad de los derechos y la seguridad en el cum
plimiento de las obligaciones emergentes''. Agregó que Al Poder Eje
cutivo dictó la. reglamentación de la ley consultando la opinión de los 
;,actores inteTesados. Anunció que el Ministerio de Agricultura dis
tribuirá semillas fiscalizadas y seleccionadas a precios inferiores al 
costo. 

Se refiTió a continuación a la obra colonizadora del Banco de la 
Nación Arg·entina y a la que realizaban los organismos provinciales. 
::::e aumentará al doble la cantidad de los silos subterráneos y próxima
mente se. iniciará el almacenamiento en estos depósitos del trigo, la 
avena, el centeno y el maíz de la· última cosecha. 

Finalmente manifestó que el Poder Ejecutivo estudia un decreto 
de aumento del precio máximo de la manteca y grasa butirométl"ica 
hás'ta un nivel razonable y compensatorio, deseando que este estimulo 
sea cOl-respondido de parte del sector ganadero con una mayor y mBjo,. 
producción. ' 

Al término de la asamblea fué dada a conocer una declaración de 
la Federación Argentina de Cooperativas Agrarias, expresando que se ha 
Haba en un todo de acuerdo con la orientación adoptada por la Fede
Tación Agraria Argentina respecto al cooperativismo en la actualidnd 
y de imponer este sistema colectivo de explotación. 

Plan de intensificación de intercambio con EE. UU. 

El embajador argentino en los Estados Unidos, señor Jerónimo 
Remorino, formuló el 10 de abril, en Washington, importantes declara
ciones al periodismo. Manifestó que el Consejo EconómiM Nacional 
de la República Argentina ha preparado un amplio plan para aumen
taT las ex¡ilortaciones argentinas a los Estados U nidos y pTomover así 
las importaciones de aquel país, actualmente prácticamente paralizadas. 

En virtud del nuev;o plan, el Instituto Argentino de Promoción del 
Intercambio ejercerá un control de protección y promoverá .el inter
cambio, pero las negociaciones se haTán directamente entre importadores 
y exportadores argentinos y norteamericanos. El plan tiene por objeto 
remediar la eseaséz de dólares que existe en la Argentina. 

Agregó el embajador que un punto muy importante del plan, es 
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el que destina el 20 ·% de los ing1·esos en concepto de exportaciones, 
al pago de las cuentas atrasadas a Estados Unidos. 

Informó que el Banco Centml de la República Argentina acordó 
designar al Banco de la Reserva Federal de los Estados· Unidos como 
una especie de agente fiscal para el pago de las cuentas atrasadas, 
y que éstas serán saldadas en el orden en que fueron contraídas. 

El Consejo Económico Nacional ~manifestó después - ha prepa
Tado una lista de artículos de exportación· entTe los que figuran lanas, 
cueros, pieles, huesos en polvo, tanino, aceites, cat·ne en conserva, miel, 
vinos, caseína y frutas. Los dólares que se puedan obtener con esas expor
taciones, previa deducción del 20 % se utilizarán pam la compra de ma
quinarias agrícolas, productos químicos, ete. en los Estados Unidos. 

La deuda con los EE. UD. 

El señor Ministro de F1nanzas, doctor Alfredo Gómez Mmales, hi~o 
el 10 de mayo declaraciones a los representantes de la prensa, referentes 
a las relaciones comerciales con los Estados Unidos de América. In
formó en la oportunidad, que el monto real de la deuda con los Estados 
Unidos, que es exclusivamente de carácter bancario y comercial, ascien
de en números redondos a 200 millones de dólares, de los. cuales co
rresponde deducir 57 millones aplic:¡.dos en el exteúol: contra esa mis
ma deuda, destinada a eubrir tlescubiertos bancarios originados en cré
ditos documentados de importación, quedando en esa forma reducida la 
deuda aproximadamente 143 millones de dóla):'es. 

Agregó que se proyecta destinar al pago de esa deuda, el 20 % 
de los ingresos en dólares procedentes de las exportaciones que se ha
gan a aquel país ( *) . 

Fijación de precios básicos para maí;; y girasol ("}. 

El 11 de abril se dió a publicidad el decreto referente a los precios 
oficiales de compra, recientemente anunciados, para el maíz y girásol dt1 
la cosecha 1948-49. 

ELdocumento establece· que será el Instituto Argentino de 1 Promoción 
del Inte;cambio el encargado de adquirir dichos productos, a los siguien
tes precios por cada 100 kgs. de producto embolsado, puesto sobre vagón 
dársena, con las diferencias que correspondan pam los restantes puel'tos 
del país: 

( * ) 

( * ) 

Véase en "Política Monetaria" de la crónica del primer tri-· 
mm,tre, Liquidaciones de Créditos con EE. UU. y err la presente 
crónica: Pagos a Estados Unidos. Véase además, en esta crónica, 
'P'olit·ica Económica: Plan de intensificación de intercambio con 
Pstndos 'Unidos. 
Véase en crónica del primer trimestre en ''Política Ecunómica! ', 
Fijación de precio pnra el maíz; y en el presente rubro de "Poli e 

ti ca Económica'' : Conoent·ración ag.r:aria en Fi'l'mat. 
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Maíz amarillo, sano, seco y limpio .... . 
Girasol, tipo oficial ................. . 

$ 15.50 
$ 29.-

El precio fijado para el maíz regirá también para las operaciones 
de compra-venta con destino al consumo interno en las que no intervendrá 
el l. A. P. l. Por consiguiente, en los centros de consumo, dentro de la 
zona maicera, el valor consistirá en dicho precio menos el flete que co
lTCsponda hasta el puerto respectivo; y para las regiones que no pro
ducen maíz se admitirá el recargo por gastos de tmnsporte desde el lu
gar de producción de mayor proximidad. 

Las sanciones de las leyes 12. 830 y 12. 983, represivas del agio y la 
especulación, alcanzarán a quienes realicP.n cualquier acto tendiente a 
modificar dichos precios, seg·ún lo determina expresamente el propio do· 
Cleto. 

Nueva adquisie1ón de ferrocarriles britá-ntcús. 

Pol' decTe',o de fecha 25 ele ahl'il, el Podel' Ejecutivo aprobó el con
vPnio firmado por el Ministerio de Transportes y representantes de las 
empresas inglesas que explotan el Ferrocarril Central Buenos Aires, me
diante la cual pasan las mismas al poder del Estado y se incorpora a1 
patrimonio naeiunal el último ferrocanil que permanecía en manos de 
capital extranjero. 

En virtud de tal convenio se cancelan todos los debentuTes y notas 
(?;arantizadas emitidas por el F. C. C. Buenos Aires S. A., por el im
Jl:lrte nominal de f 4. 541.500 y la. totalidad de sus intereses deveng-a
dos y a devengarse hasta la fecha de la liquidación, mediante ~!l único 
y total pago de f 950.000. ' 

Según información oficial, pol' el mismo decTeto se aprueba un con
bato entre el MinisteTio de T1·ansportes y el Ing. Federico Laca·oze co
mo repl'esentante de los accionistas del F. C. C. B. A., para la com
lEa de la totalidad de las acciones que ascienden a 6. 000.000 pesos 
nominales en la suma de 5. 920.000 pesos, debiendo hacel'se cingo el 
vendedor de los rubros especificados en el convenio, por un total de 
4. 373.486. 15 pesos. La. t-oma de posesión E e verificó el día 14 de 
mayo con la presencia del primer magistrado y autoTidades. 

((¡¡ebrantos comerciales en abt'il. 

Según la información de "El Cronista Comercial", los quebrantos 
< omerciale~ dmante el mes de abril, arrojaron las siguientes cifras: 

Pasivo: $ 5.197.~72.02. Activo: $ 3 15q?.265.59. , 
Las cifras totales del prime!' cuatTimestre del año actual suman 

en el pasivo $ 26.777.884.97. En el primer cuatrimestre de 1948 al
canzaron a $ 12.880.057. 24. 

La clasificación por regiones en 
monto •de los pasivos, está encabezada 
do le en orden decreciente San Juan, 
Srunta Fe. 

el mes a~· abril en cuanto al 
por 1a Capital Federal, siguién
Córdoba, Mendoza, C01-rientes y 
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Nacionalización de las empresas mixtas de aeronavegacióm. 

El d~a 4 de mayo se informó que el Poder Ejecutivo había die
tado un decreto por intermedio del Ministerio de Transportes, por el 
que se incorporaron al Estado todas las compañías mixtas de aeronave
gación que funcionan en el país desde el año 1946. 

A tal fin se dejaron sin efecto los decretos anteriores por los que 
se autorizaba el funcionamiento de las Compañías F.A.M.A. (Flota 
Aérea Mercante Argentina), A. L. F. A. (Aviación Litoral Fluvial Ar
gentina), Aeroposta Argentina y Z. O. N. D. A (Zonas Oeste y Norte 
de Aereolíneas Argentinas), empresas a las que se les retira la perso
nería jurídica. 

El Ministerio de Transpm:tes tomará .a su cargo La administración 
y explotación de estos servicios, así como el activo y pasivo de cada c?m
pañía. 

Aooerdo con las tres .zonas occidentales de Alemania. 

Entre nuestro país y la trizona alemana se ha firmado un con
venio comercial y de pagos. Por la Argentina lo hicieron el 6 de mayo 
los Ministros de Relaciones Exteriores, Hacienda, EconÓmía, Finanzas e 
Industria y Comercio. El 14 de abril lo suscribieron las autoridades de 
ocupación de Gran Bretaña, Estados Unidos y Francia. 

E~ convenio abarca el período comprendido entre el 25 de abril de 
1949 y el 25 de marzo de 1950. 

Las expqr-taciones argentinas a la Alemania occidental compren
derán productos por valor de 33. 800. 000 dólares, mientras que las im
portaciones alcanzarán solamente a 25 millones, lo que ,arrojará un 
saldo favorable a nuestro país de 8. 800. 000 dólares que ingresarán en 
la citada divisa. 

Entre los principales productos a exportar figuran cueros y pieles, 
lanas, caseína y albúmina de sangre, carne, manteca de cerdo, extracto 
de quebracho, grasas y aceites industriales, cereales y tortas ·oleaginosas. 

:Las importaciones más importantes serán de tinturas y colorantes, 
equipos· eléctricos, calderas, equipos perforadores, herramientas para má
quinas, motores diesel y locomotoms para tráfico de pasajeros, locomo
toras a va]Jor, equipos ferroviarios, construcciones de hierro y acero, 
respuestos ]Jara máquinas, instrumentos ópticos, productos químicos, ma
quinarias agrícolas, etc., etc. 

Adquisición del "control'' de una em.presa naviera. 

Con fecha 13 de mayo, se protocolizó el contrato firmado el 10 i!nl 
mismo mes entTe ·el ins~ltuto Argentino de Promoción del Intercambio 
y los Sres. Alberto A., Nicolás A. y José A. Dodero, por el .cual re 
adquirieron la totalidad de las acciones ordinarias de la Com]Jañía A~
gentina ae Navegación Dodero S. A., con lo que el Estad0 obtuvo la 
fiscalización de dicha empresa y sus distintas com]Jañías afiliadas; 

El acto contó con la presencia del Presidente de lR República y 

" 
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los ministros de Economía, Finanzas, Hacienda, Industria y Comercio y 
Transportes. 

El acta fué suscrita por el Presidente de la N ación, los ministros 
nombrados y los Sres. Alberto A,, Jos~ A. y Nicolás A, Dodero. 
· El día 21 de mayo se publicó, por primera vez el texto del con-

venio y el deereto que autorizó la adquisición, la que comprende: 
10.000 acciones ordinarias de "Río de la Plata, Compañía de In

versiones Marítimas'', de l. 000 pesos cada ~na, que constituyen la to
talidad del capital accionario de la misma; importe total de estas ac
ciones: 10 millones de pesos. 

65. 884 acciones ordinarias de la Serie ''A'' de la Compañía Ar
gentina de Navegación Dodero S. A., de $ 100.- cada una, total 
$ 6. 588.400.- Un crédito en Río de la Plata, Compañía de Inversio
nes Marítimas, a favor de los Sres. Dodero, por valor de $ 7.449.646.-

El convenio señala que el activo de Rio de la Plata Compañía de 
'Inversiones Marítimas, está integrado en casi su totalidad por 153.731 
acciones ordinarias de la Serie ''A'' de la Compañía Argentina de 
Navegación Dodero S. A. y que no posee otro pasivo que el crédito de 
$ 7. 449. 646 a favor de los señores Dodero que se transfiere al Estado. 

El documento determina también la participación que la Compañía 
Argentina de Navegación Dodero S. A. y demás vinculadas tienen en 
las otras sociedades y que son las s1guientes: 

"Inmobiliaria y Financiera Y atliai, 50 . 000 acciones de 4 votos, 
de lOO pesos cada una y 49. 750 acciones de un voto, de lOO pesos 
cada una. 

Compañía de Navegación Fluvial Argentina, 99. 893 acciones de 
100 pesos. 

Existen además acciones suscriptas y no integradas por un valor 
nominal de 40 millones de pesos. 

Sociedad Míxta Aviación del Litoral Fluvial Argentino (ALFA), 
79.550 acciones de lOO pesos cada una. 

Porá Sociedad Argentina de Construcciones y Préstamos, 9. 996 ac· 
ciones de 100 pesos. 

Río de la Plata Sociedad Anónim~ de Navegación de Ultramar, 
49.600 acciones de 2 votos, de lOO pesos. 

Hotel Cataratas del Igmizú. 2.490 acciones de 100 pesos. 
Líneas Aéreas Dodero, 3. 900 acciones de 100 pesos. 
South American Purchasing Agency Limited, 2. 495 acciones de una 

libra esterlina cada una. 
Com1mñía Hoteles Internacionales, 24.460 acciones de 3 votos de 

100 pesos cada una, de las cuales se integró solamente el 10 %. 
Corporación Sudamericana de Servicios Aéreos en liquidación, 24.836 

acciones de 30 pesos cada una. 
Se detalla además la participación de la Compañia Dodero ·en va· 

rias entidades del exterior, vinculad.as con el ·movimiento marítimo, en
tre ellas la Dodero A.M.A.R. cuvo capital total de cinco millones de 
liras !'O.rrePnonde a, los vendedores''. 

Establere después el convenio el precio de la transferencia con
signado también en el aTtículo 3° del clecTeto, que asciende a la sumn 
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de 43. 923. 000 pesos, incluídos los posibles resultados economrcos y fi 
1mncieros hasta la fecha del convenio y que está establecido sobre la 
base de los valores activos y pasivos que figuran en los balances al 31 
de diciembre de 1948 de la Compañía Dodero y sus afiliadas. El im
porte de referencia fué recibido por los Sres. Dodero de mano de los 
Ministros de Economía y de Finanzas en el acto de protocolización 
del día 13. 

Acuerdo comercial con Brasil. 

Mediante un convenio, firmado el 16 de mayo, el Brasil adquirirá 
a la. R.epública Argentina: 600. 000 toneladas de trigo, ~l precio.· de 
$ 36.- F. O. B. por quintal. Establece el acuerdo una provisiórl adi
cional de 300. 000 · toneladas del mismo cereal al precio y condicione~ 
que se determinarán. 

Se establecen además facilidades recíprocas de intercambio para 
locJ productos tradicionales de cada país que son motivo de intercambio 
m1tre ámbos. 

Acue1·do comercial y de ·pagos cmt Bulgaria. 

Se formalizó el 18 de mayo, un convenio sobre comercio y régimen 
Clc pagos entre Bulgaria y la República Argentina. 

El convenio empezará a regir a partir de los 15 días de su firma 
y dmará un año, pudiendo ser renovado en períodos iguales hasta el 
1° de junio de 1953, salvo denuncia de una de las paTtes hecha con 
tl es meses de anticipación. ', 

Por el convenio de referencia, Bulgana compmrá, en el pl~zo de 
un año, contando desde la vigencia del acuerdo: ' 

Cueros vacunos .................... . 
Lanas lavadas y sucias ............. . 
Extracto de quebmcho ............. . 
Aceites comestibles y de lino ....... . 
Caseína fBl'tilizante y oti·os productos 

por dólares 

" " 
" " 
" " 
" " 

2.800.000 
~.500.000 
1.200.00() 
1.000.000 

500.000 

Total dólares . . . 8. 000. 000 

La Arg·entina adquiTirá en el mismQc período: 

Ca1·bón, maderas, arroz, cemento, má
quinas, minerales, productos· quími-
cos, tabacos y eus derivados ... . 

Otlo3 productos ................... . 
por Q,ólaTes 5. 500 . 000 

" " 
500.000 

Total dólares . . . 6. 000. 000 
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Es decir que la operacwn dejará a la República Argentina, un saldo 
favorable de 2 millones de dólares. 

T-odos los artículos se facturarán a los precios que se determinan. 
El convenio establece que el 30 ·% del valor de los productos ar

gentinos. enviados a Bulgaria así como el 30 % de los gastos· de éon· 
se-rvación y envío pagaderos en la Argentina y el 30 % del importe de 
los· fletes cuando las 1"emesas se hagan en barcos argentinos, serán paga
dos en dólares de libre disponibilidad. 

Así mismo los países se conceden un crédito recíproco de un mi
llón de dólares. 

Venta de mai.z por el Estado. 

Desde mediados de abril, el Instituto Argentin{) de Promoción del In
tercambio ofrecía maíz embolsado de la cosecha 1947-48, para forraje, 
al precio de $ 12.- poi' quintal. 

El precio rra por mercadería puesta al costado de los depósitos 
de la Comisión Nacional de Gmnos y Elevadores o en las cooperativas 
o acopiadOTes que poseyeran maíz de propiedad del I. A. P. I. En caso 
de que el comprador interesara por maíz ''a granel'', se le concedía 
una rehaja de $ O. 75 por quintal. 

El Ministerio de Economía, que anunció la decisión del I.A.P .l. 
expTesó que ''el Superior Gobierno de la Nación refirma con esta me· 
dida el propósito recientemente reiterado por el señor Presidente de la 
República (*), al alentar por todos los medios posibles, la producció11 
agropecuaria, vendiéndose el forraje necesario para su3 planteles a uu 
precio inferior al costo'' . 

. El 27 de mayo el Miuisterio de Economía info1·mó que se había re
su.elto rebajar a $ 10. ·- por quiutal, en las condiciones anteriores 
el maíz que se destiuará a fón·aje, alimentación avícola, industria o 
cualquier · otro uso para consumo interno. 

El u u evo precio entró en vigor a partir del 1" de junio. 

Cmnpra, de acciones de la Compafíia Dodero. 

El Poder Ejecutivo au~orizó. al Instituto Arg•entino de Promoeiól'l 
del Intercambio para comprar al Iustituto MixtJ de Inversiones Mobi
liaxias la totalidad de las aeciones ordinarias y preferidas emitidas por 
las compañías Argentina de Navegación Dodero Sociedad Anónima y 
Río de la ,Plata Sociedad Anó~ima de Navegación de Ultramar, que 
integraban la cartera de este último organismo al 16 de mayo según 
su comunicación al presidente del Consejo Económic-o Nacional. 

Además se presta conformidad al detalle de acciones y precios de 
tl·anSferencia consignados en la nota dirigida ·por el mismo organismo 
al citado funcíonario y se fija en pesos 164.162. 850 el importe total 

( * ) Véase en el presente rubro de ''Política Económica'': Conc .. ntración 
agmria en Firmat. 
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de la refeüda compra que hace el Instituto Argentmo 'de Promoción 
del Intm·ca¡nbio al Instituto Mixto ·de Inversiones j\llopiliarias. 

Por otra parte, se autoriza a que las compras de las Teferidas ac
ci!J,nes efectuadas en' Bolsa a partir del 17 de ;mayo iJwlusiv!l por eJ 
In~tituto Mixto de Inversiones Mobiliarias, se¡1n p[Jr cuenta y Q,,dtJn 
de~ I. A. P. I. ~-e autoriza así mismo para continuar efectuando dichas 
cówpras hasta todo el resto de esas acciones en manos. del .PlÍblic_o ... ~, 
Jicha fecha y a los precios fijados por el Consej-o Económico Nac~OJ).!J.l 
en su nota del 17 de mayo diTigida al I. M. I. M. 

Al respecto cabe señalar que las acciones de la serie '' B'' de .la 
Compañía ~;¡:gentina de Navegación Dodero las adquiere en la Bolsa 
del Instituto Mixto de Inversiones Mobilial'ias al pr1Jcio fijo de ,170 pe
sos. En cuanto a Río de la Plata, las acciones de las series tercera y., 
cuarta, se negocian a 190 pes~s y las preferidas, de 5 Yz % a 95 pesos .. 
· Cabe recordaT también que el 13 de mayo el Estado pagó a }fjs 

Sres. Dodero, po1· la tTansfm·encia de las acciones de ''control'' la sum~t 
global de 43.923.000 pesos ( *) que unid-o al importe ahora autorizado 
dé· pesos 164. 162. 850 forman un total de pesos 208. 085. 850, a lo q11e 
d'!berá agregarse aún lo que resulte de la adquisición de las acciones 
que se encuentran en poder de particulares' cuyo monto se desconoce,. 

En los fundamentos de la medida . se expr!lsa que es conveniente 
eompletar al máximo posible la adquisición por parte del I. A. P. I. del 
capital. accioriario 4e la Compañí~ Al-gentina. de N avegac~ón Dodelp 
y· de su vinculada, !á Compañía Río de lá ·Plata· 'de' Navegción de tn?. 
tmmal'. 

Acw:1 do c01nercial y financiero con el Japón ocupado. 

Se firmó el 8 ele junio, en p,] Ministerio de Relaciones Exteriore,s, 
un convenio commcial y fmanciero entre Argentina y Japón ·ocupado. 

Por ese documento las partes ~e comprometen a promov!"r las iin
portaciones y !JXportaciones recíprocas, a fin de ob~ener un· inters~am-' 
bio al más alto nivel posible. · 

N¡¡_ se establece el monto del intercambio, limitándose a determinar 
'.os p-Fo.ductos sin fijarse cantidades ni precios. 1 

· 

Según se infOl'mÓ en la Cancillería, todos los pagos que correspOI\ 
cían a opt>raciones directas' entre Argentina y Japón •se realizarán en. 
dólares estadou1Údenses, a través de una cuenta especial que ·,el Bané'o' 
Centnil, en wpresentaéión de su gobierno, abrirá a nombre de la insii:' 
tución que indique el gobierno nipón. · 

La cuenta mencionada podTá arrojar indistintamente saldos deudo-· 
reoc o acreedores, y se estipula que durante· la vigencia del conveni9 ·er 
establecimiento acreedor sóló _podrá exigir .. el .reembolso del ~do c.a su 
favor! que exceda de 3 millones de ,dólares, el que .se. hará ,tlfectivo, en 
oro, dólares, o .de común acuerdo, en otms divisas de líbre disponibi,; 
:1dad. 

( *) Véase en el presente rubro de "Polítíca F.conómica'': Adquisición 
del contml de una emp1·esa, naviera. 
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SA ha estrpulado que el convenio entrará en vigor a los 15- dias 
•Ie su firma y tendrá un año de duración. 

Firmaron los instrumentos respectivos, en nombre de nuestro ~país 
los Ministros de Relacio·ne§ Exteriores, Economia, Finanzas, Háiiielid¡ 
e IildUEtria y Comercio, y 'por la otra parte el Sr. Franék Picke!t, jéf~ 
de la misión económica del Supremo Comando de fas Potencias Alladás 
del Japón Ocupado, que vino a Buenos Aires para negociar el tratado.-

4d_I}_1Lisici6n de carne argeritina poT EE. UD. (* ). 

La Secretaría de Ejército anunció el 16 de junio que adquirirá ca-rne 
yacuna y de ott·os tipos en la Argentina y en países do América del 
Sur, por 'mlm de 4. 382. 000 dólares. Estas importacione 3 serán des
tinadas a las tropas norteamericanas de ultmmar. Señalóse que la ad
quisieign de carne en esta~ :!laciones si¡,püficará un ahoúo de 3.E37-.000 
dólares, ya. que el cos~o de ese prodÍ:icfo err-"'los EE. e, "!JitJ. sei-ía de 
8 . 2Hl . 000 dólares . 

Ley Nacional sobre la vivienda. 

Fué san,cionada la Ley Nacional sobre vivienda. -' 
El c·cgundo rutículo excoptún. del pago del impuesto territorial, .a 

partir del 16 de enero ck 1948, n los inmuebles ubicados en ln' Carpíta1 
Federal cuya valuación fiscal no excedan de $ 30. 000 . .:_. · siempre' 'que 
sean hábitados por sus propietarios y que éstos no pdsean otros''bienes 
de la misma naturaleza: 

El artículo terceró dispone la excención del aumento de cimt;cibu
<;ión territmial a los propietarios comprendidos en el decreto 16.645/47-
de fomento de la vivienda. 

El artículo enartó libera por diez años a las construcciones nuevas, 
individuales o colectivas que se levanten en la Capital Fedeml, de todo 
sellado, impuesto, tasa o pagó de derechos existentes:: ·creado 'o. a crearse¡ 
según las siguientes condiciones; para vivienda individual, cuyo costo 
máximo incluí do teneno, no exceda de $ 50. 000.-: para vivienda co
lectiva en la que cada unidad locativa- ofrezca las siguientes comodi
dades mínimas: comedm, dos dormitorios, cocina y baño para ser alqúi
laua· a bajo precio, en las condiciones 'que fije el Poder Ejecutivo·. 

Por o tí' os articulos fueron §úprimidos impuestos aduaneros· y ,d-e;re
chos de importación hasta cr 31 de- diciembre- de 1952, sobre las iifiá
quinas, materias primas y materiales de construcción siempre que lrt· in
dustria nacional no los produzca o lo haga en cantidad insuficiente. 
En cambio se gravará con impuesto adicional desde el 1 o de enero ele 
1950, a los terrenos baldíos ubicados en la Capital Fedetál. 

Asimismo se ·di-spone en la Ley que la. Municipalidad dQ Bs. Airm 
queda1'it' autorizada 'para expropiar los baldíos que juzgl;le necesarios 
para .acrecentar sus reservas ele tierras destinadas, a espacios libres. 

Véase en crónica del primer trimestre en ''Política Económica'': 
Compm de ca-rne.• en la Arg~nt;na por los RE. UV. 
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Convenio comercial y de pagos con Gran Bretaiía e Irlanda del Norte (* ). 

El día 31 de marzo nuestro gobierno comunicó al de Gmn Bretaña, 
por intermedio de su .embajada en Buenos Aires, que en esa fecha ha~· 
):Jia concluido el acuerdo Andes suscrito el 12 de febrero de 1948. Se hizo 
~aber a Gran Bretaña que la Argentina estaba dispuesta a abonar el 
saldo deudor por el anticipo que efectuó aquel país, de conformidad 
con el artículo 4° del Protocolo anexo al acuerdo Andes. La Argentina 
p1 oponía además una elevación el\ el precio de las carnes. Continuaban 
mientras tanto en la Capital Federal las negociaciones para lograr la 
firma de .un nuevo convenio. 

En Gran Bretaña la cuestión dió 'lugar a vivaces comentarios por 
parte de la ,prensa y ,de Ja ;población, mientras en el parlamento' &e 
sucedíán agitados debates entre representantes del partido gobernante 
y miemb:ros de la oposición. · · ' 

El 11 de abril la embajada del Reino Unido entregó la respues•ta 
a la nota argentina. Trascendió diaR después que en esa respuesta 
Gran Bretaña no había aceptado la proposición argentina que ascendía 
a $ 1. 90 por kilogramo de ca me congelada tipo B. La oferta inglesa. 
habría sido de alrededor de $ O. 95 por kilogramo. 

De esta forma la principal dificultad que ahora se planteaba era 
h notable disparidad de precios. El problema de la inconvertibilidad 

"de la libra dejó así de ser objeto de primera consideración por parte 
de los negociadores. · 

Mientras tanto los frigoríficos de capital privado planteaban al 
g·obierno la situación que decían atmvesar. Decían que sus empresas 
soportaban crecidos déficits como resultado de los mayores costos de 
producción. 

El 31 de diciembre de 1948 se realizó una entrevista entre el Pre
sidente de la N ación y los representantes de los frigoríficos, y de acuer
do con lo considemdo en esa oportunidad, el 14 de febrero presentaron 
una nota al presidente del Consejo Económico Nacional en, la que se 
señalaban las pérdidas experimentadas por las empresas en el año 1948, 
t~greg!l:ndo que los quebrantos de 1949 serían aún mayores con las nue
vfiS'eSca1as de salarios aprobadas y la contribución al I.A.P.I. que 
<k'bian satisfacer y que representaban aproximadamente el 20 % sobre 
el importe' de.1as.·ventas al exterior. Cemo solución posible al problema 
preponían la fijación de un tipo 'de <JaJ1lbio más"favorable queBl·que regía 
y qüe se fija'f.a •Ul'l ,.pfeeio superior para lá carne de exportación. 

El 5 de abí·il una nueva nota:· fué presentada al 'presidente del 
Conwjo Económico ·Nacional.. En ella se insistía sobre los problemas 
planteados en la anterior y se solicitaba con carácter de urgencia u11a 
nueva subvel1.Ci,ón de 48 millones de pesos para poder hacer f;r.ente ra 
los comprol\l.i~~~" q¡,¡e 'no· 1.' admitían demora. Se agregaba que si.,.-se ne
g'aba el apoyo pedido, los frigoríficos ~e verían en la obligación de 
paralizar sus actividades el día 21 a la O hom. El 15 de marzo el 
Poder Ejecutivo ya había entregado a los frigoríficos la suma de 60 mí
llrínes para hacer frente en especial a sus compromisos en materia de 
sueldos y jornales. 
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El 19 el Consejo Económico solucionó el paro de los frigoríficos 
anunciado para lá U hora del día 21. En un comumcado dadb a pu~ 
blicidad por el Ministerio de Economía, se anunció que el problema 'se 
habÍa dividido ·en dos aspectos: el financiero y el económico. En el 
primer aspecto, el gobierno facilitaría a las empresas los recursos· ne
cesarios para cubrir los salarios establecidos pqr resolución. del Mi· 
nisterio de Trabajo y Previsión de fecha 31 de marzo de 1949 y afron
tar el movimiento de caja y compromisos ineludibles, como anticipo de 
los resultados de la gestión .económica de las mismas y sin que ello 
importara reconocer a favor de los frigoríficos el derecho de reintegrar 
sus déficits de explotación ni asegurarles beneficio proporcional a los ca
pitales invertidos. 

En cuanto al problema económico, fué diferido. hasta tanto se cono
cieran los precios que en definitiva habría de pagar el Reino Unido o 
en su defecto otros países compradores. El Secretario del Cousejo Eco
nómico informó a la prensa el mismo 19 de abi'il, que la soluc1ón del 
aspecto económico estaría a cargo. de una co.misión especial que presi
diría el Ministro de Agl'icultura. 

El 21 de abril, por intermedio del Ministro de Economía, Dr. Ares, 
nuestro gobierno entregó al embajador y jefe de la misión comercial 
de Gmn Bretaña, sir John Balfour, la respuesta m·gentina a la con
trapropuesta británica. Se habría contestado que la misma era inacep
table y señalado la considerable diferencia que separa a las proposicio-
nes brit!micas de las demandas argentinas. · · · · 

Posteriormente una información extraoficial reveló que los nego
ciadores ingleses en el curso de una reunión celebrada el oía 23 por 
l>.~ comisión mixta de adquisiciones británicas en la Argentina~ formn 
laron una nueva oferta de precios. 

El 4 de mayo conferenciaron el embajador y el ministro comercial 
de Gran Bretaña, señor Garnett Lomar, con el Dr. Ares. Se supo que 
el señor Balfour recibió un extenso memorandum que abarcaba pano
rámicamente los problemas suscitados po.r el intercambio con el Reino 
Unido y en el cuar se mantenían sin variantes las posiciones argentinas 
tanto en lo referente al precio de las carnes como a otros aspectos de 
la negociación, entre ellos el tipo de cambio de nuestra !llOneda con 
relación a la libra. La nota,no tenía el carácter de contrapropuesta ·for
mal al último ofrecimiento británico, dada la profunda diferencia de 
prec1os. 

El 7, el Ministro de Economía informó a los frig.oríficos que se 
les había acordado un plazo que fenecía el 13 de mayo para continuar 
efectuando los embarques de carne al Reino Unido mientras se ges
taba el nuevo acuerdo de intercambio comercial entre ambos países, 
pero que, dada la demora que sufrían las tramitaciones, tal plazo se 
prorrogaría por un mes más, hasta el 13 de junio. 

Una información del día 12 expresaba que se requirió de los frigo· 
ríficos de capital argentino y extranjero una estimación del precio re
tributivo que debía pagarse a los productores por ganadü en p!ey <Jl 
costo de industrialización de la carne y el margen de ganancia· ·que 
consideraban razonable para el desenvolvimiento de sus industnás. La 



contestación de las emmesas i\ldiGó el pre_cw mínimo que .debía eXIgnse 
pox ·· e1 'pnidu~to eol¿cacio en el exterior. N o trascendió .el contenido de 
éstas respuestas' 
' :En' vista del lento curso que tomaban. l_a,s negociaciones y .del ya vi
~ble estancamiento de' las mismas, días despu.és pasaTon éstas al te
~-reno diplomático, iniciándose las conversac10nes eutre el emuajador 
lmitánico . y nuestro cancillel'. 

Bl sábado ;:;1 de mayo, luego de las gest10nes del lh. Hramugüa, 
en büs.ca de una solución, se mformó que' el !temo Umuo, _ilv.r inter
medio de su embajador, ofTeció pagar $ u::9888 por kilogramo de carne 
Sijl . lllsc.nminación de tipo. 'lrascendió que se habría otrec.iuo u .la Ar· 
gentma una uetemunaua cantidad ue combustibles só.lidos y uquidos y 
que nuestro pa1s aceptana aumentar sus adqUisiciones de productos cah
ficados como no esenciales. J;;l Canciller conferenció ese dia con el Pte
-~iuenfe. de la N ación. .Posteriormente lo hizo con sir Balfour. Las ne
gocia~wnes volverían nuevamente a la órbita del Consejo .t;conómi¿o 
l'llac_iol!cal, sin que significam ésto que la cancillería se desentendie1;a 
del asunto. 

El ::!3 de mayo el ConseJO Económico sometió la últíma oferta 
bl'itánica a consideración de los frigoríficos . y 'ganaderos, "1:eprosentad,os 
estos últimos por la ~ociedad !tural Argentina, Cqnféd_eraciones Ru
mies Argentinas y Junta de Pobladores de 'l'ierras .Piséales. En sen
d,as consultas, unos y otros rechazaron el precio por no contemplar sus 
intereses. 

En los días subsiguientes se produjeron una serie de entrevistas 
entre negociadores ingleses con autoridades de nuestro país, sin qul:l se 
anibara a ninguna soJució11 concreta. 

El 29 se desarrolló una intensa actividad. El día antes ya se ha
bía anunciado que las negociaciones habían concluí do. 

Tras las entrevistas de los ministros del Consejo Económico y del 
canciller e< n. el Jpfe r!e Estt'.do, se conc~rtó otra coníen:u--:H> lllltr0 ?1 
_Ministro de R~Jlaciones Exteriores y el embajador de Gran. ,Bretl:!ña y 
hor~ts después una nueva entre Sir J ohn Balfour y los miembros del 
Cons~Jjo ·Econónü_co. En esta última Teunión, según manifestó el doctor 
Ce!·~!jo,. se habían realizado grandes progresos y se estaban 'ultimando 
detalles· ae aspectos pnncipales del c<¡nvenio. Eran las gestion_és <leei
.s1vas. 

El 30 de mayo la cuestión fué sometida para su resolución al Jefe 
de Est~o, y el 31, el Consejo Ec~nómico, después (le una niunión en 
la qU;e particip-~r:~n varios ministros, hizo el anuncio oficial de q1re se 
había llegado a lln acuerdo sobre las bases del futuro convenio. ~de

más el CU¡f)rpo atendió a los dirigentes de las empresas frigoüficas¡ a 
qui('nes informó que ¡;e arbitrarían los medios necesarios para afro)ltar 
el costo de la industi:ialización, d!l. las qarnes, pero que de modo alguno 
el Estado .habría de concurrh con subsidios al sostenimienb de las em
presas CU~J;ldO se regularil'!ara ~a situación .. Informó. el Ministro de Ha
ci~:r;t¡J,a que :f\l Consejo había Pllesto a la firma del Presidente d~J, la 
Na.ei~n .Jll1 decreto Pllr el que se~ IJ.mpliaban los subsidios acordados :¡,n
teriorfi\ent!J para permit~r a las empresas hacer freute a los aumentos 
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cir salaüos y sus quebrantos de caja. Los subsidios bastarían a cubrir 
las· necesidades :ij¡tanciems de cada industria, hasta el momento de po· 
nerse en ejecución el nuevo convenio que habría de proveer los medios 
necesarios para asegura1· el normal desenvolvimiento de las mismas. 

El 31 de mayo, luego de la última. entrevista entre los negociado· 
res britámcos y los ministros del equipo económico, se reveló en una 
conferencia de prensa que el p1·ecio quedó concretado et1 96 libras' es· 
terlinas por tonelada métrica, qúe al cambio oficial de $ 13. 53 por 

· <'ada libra, resultan los $ 1,2!)888 por kilogramo antes mencionado, 
Al empezar el mes de junio se inició la labor de las comisiones 

mixtas integmdas por técnicos argentinos y británicos para concretar 
d texto del acuerdo logrado. 

El 4 de j·unio el Ministerio de Economía confirmó versiones per~v· 
dísticas en el sentido de que se abonaría al productor $ 0,65. por kilo
gTamo vivo como precü. promedio para las haciendas incluídas en el 
régimen de clasificación y tipificación, y que l9s precios de las demás 
.~ategorías comprendidas en la clasificación ofié.ial, guanlarírtn relación 
eon el primero. 

De acuerdo con lo informado por el Consejo Económico, a mediados 
de junio apareció" el decreto por el que se autorizó al Ministel'io de .Eco· 
nomía para ''efectuar a las empresas industrializadmas de carne com·· 
prendidas en la resolución de la Junta Nacional· de Carnes del 27 de 
mayo de 1935, el pago de los déficit financieros experimentados du· 
rante el perí0do 1 o de enero al 30 de abril del corriente año y los que 
se fueTan produciendo en los meses posteriores, hasta tanto se sustituya 
<>ste s!f;tema de compensadón por un régimen definitiyo. 1 .os pagos se 
harán por mes vencido y luego de la presentación de las CU\{ntas res-
pectivas poT cada empresa ' '. ' 

Se establecía además en el decreto de referencia, que los pagos 
te efectuar ''tendrán el carácter de anticipo, sujeto al ajust¡~ que el 
Ministerio de Economía practique, para lo cual determinará la forma 
y oportunidad en que corresponda hacerlo; en ese mom~tq estable
cerá, teniendo en cuenta los Tesultados de explotación y los precios al· 
,canzados en la comercialización y subpToductos, la ganancia razonable 
. que pueda corresponder a las empresas incorporadas a este régimen''. 

Después de las discusiones en el seno de lás comisiones mixtti,s,- eon
,.;ultas y aclaraciones que abarcaron casi todo el mes,. de junio, se fümó 
.en la Casa de Gobierno, el día 27 de ese mes, el acuerdo comeréial tan 
laboriosamente logrado. El documento se denomi!J.ó, o~tqiaJmente "Con
Yenio Anglo-Argentino 1949' '. 

Asistieron a la ceremonia el primer magistrado, miembros de los 
tres poderes, gobernadores provincü;tles y altas autoridades civiles y mi
litares, como así también el embaja<).0r Y. los in,tegrantes de la delega
ción británica. 

Los dos ejemplaTes protocolares confeccionados uno en éastellano 
y otro en inglé's, fueron suscriptos, en pTimeT término por sir Balfour y 
nuestro cancíller, haciéndolo posterioTmente los titulares de Hacienda, 
.Cconomía, Finanzas e Industria y Comercio. 
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Para destacar la trascendencia del acontecimiento, hicieron uso l'e 
la palabra el embajador británico y a continuació~•"·el P~esidente de 
la República, Genera,l ':PéTón. 

· Desde el 1 o de julio próxímo regirá el convenio comercial cpn Gran 
Bretaña, quedando asegurada por cinco años la colocación de nuestros 
productos. :La necesidad del país de mantener relaciones comerciales 
con un país. altamente industrializado y gadas las dificultades del co· 
mercio exterior actual, ha precipitado la necesiflad de intensificar con 
Gran Bretaña los lazos tradiCionales de complementariedad económica 
que tradicionalmente han vinculado a ambos puebios. 

El convenio continuará en vigor durante· un período de cinco año , 
conviniendo el Gobierno Argentino en vender o facilitar, en el primer 
año, el suministro al Reino Unido de mercaderías por los valores o 
cantidades detalladas en la planilla No l. 

. A su vez, el Gobierno del Reino Unido, reconociendo el deseo del 
Gobierno Argentino de que se le asegure cada. año subsiguiente al pri
mero, el abastecimiento de mercaderías de importancia para la econó· 
mía argentina, declara su disposición sujeto a una previa revisión anual 
por parte de los gobiernos contTatantes, a seguir facilitando, en la me 
dida en que sea posible, el suministro a la República Argentina, en 
cada uno de esos años, de valores o cantidades de tales mercaderías no 
menores que los valores o las cantidades establecidas en las planillas 
Nros. 2 y 3. · 

PLANILLA No 1 

Designación 

CARNES Y DERIVADOS DE LA CARNE .••.••••... 

Carne vacuna y ovma y menudencias vacunas y ovinas y 
carne purcina (incluso '' bacón y cortes'' y menudencias 
porcinas) de acuerdo con los artículos 6° a 1!r de este 
Convenio (1) . . . . . . . . . . .. 

Carne envasada vacuna y ovina ................... . 
Extracto de carne . . . . . . . . . . . . . .. 
Caldo cencentrado y en polvo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Especialidades . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Otros (menudencias para usos farmacéuticos,. carne en barriles 

para el abastecimiento de buques, etc.) 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS. Y FORRAJES ••• 

Maíz .......................... . 
Cebada, avena y otros granos . . . . .. 
Tortas oleaginosas y harina de extracción de aceites vegetales 
Residuos de la molienda del trigo 
Harina de carne y huesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

( 1 ) El valor total dependerá del tipo y cantidad de 
las entregas reales, a los fnies de esta planilla, se 
emplea una cifra indicativa de libras esterlinas 
34 millones. 

Valor en 
Miles de€ 

46.900 

34.000 
7:700 
1.200 

500 
3.000 

50~ 

53.100 
20.000 
3.000 

10.000 
2.000 

500 
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Aceites comestibies y de ballena . . . . . . . . . . . . . .. 
Sebos y grasas comestibles . . . . . • • . . , . . . . . • .. 
A ves congeladas . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Manteca y queso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Frutas frescas e industrializadas . . . . . . . . . . .. 
Huevos frescos y preparados y otros productos .. 
ACEITE DE LINO • • • • . . , • • • . • . • • • • , • , , ••• 

MATERIAS PRIMAS DIVERSAS • . • • • • • • • . • , •. , 

Cueros y pieles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Lanas ..................... .. 
Extracto de quebracho y urunday . . . . .. 
Caseína ....................... . 
.Abonos orgánicos .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . 
.Asfalto . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Pelos animales y cerdas. . . . . . . . . . . . . . .. 
Huesos y fragmentos y cenizas de los mismos 
Astas y pezuñas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Mimbre .................... . 
Minerales metalíferos . . . . . . . . . . . . . .. 
Aceite de tung y otros . . . . . . . . . . , ... 
Sebtt no comestible • . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Fibras y "' l:inters" de algodón, de calidades bajas 
OTRAS MERCADERÍAS .. • .. . .. • • ., • ., .. • .. • .. • 

Gluten, glucosa, almidones, mica, desperdicios de lana y algo
dón, glicerina, estearina, plumas de áve, maderas diversas 
y otras mercaderías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

9.000 
4.200 
1.500 

400 
1.000 
1.000 

10.000 
18.200 
11.600 

1.340 
1:500 

200 
390 
30 

1.000 
440 

20 
40 
40 

300 
800 
500 
800 

800 
-----', 

129'. 000 
PLANILLA No 2 

Lts creciente demanda de combustibles liqu~dos creada 
por la expansión de nuestra industria y transporte 
será cubierta mediante la entrega de 5.800.000 tone· 
ladas de petróleo y sus derivados que nos enviará 
Gran Bretaña, de acuerdo eon los t\éfrminos del Con
venio, expresados en la siguiente planilla. 

PETRÓLEO Y SUS DERIVADOS .. • .. . • .. • .. • .. .. • .. . • .. 29. 000 
Petróleo crudo (1.800. 000 toneladas), Fuel Oil (3. 750.000 

toneladas) . Otros derivados del petróleo ( aeronafta 
100¡130,, motonafta, kerosene, gas oil, diesel oil, aceites 
lubricantes, etc., en proporciones a ser convenidas comer· 
cialmente) ( 25~. 000 toneladas) . . 29. 000 

PLANILLA No 3 

Es extensa la lista de productos con que Inglfl.terra 
abastecerá a nuestro país y que se inclwyen en la pl«
nilla número M·es, adicional del Convenw. Figuran &n 
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ella carbón, hierro y acero y sus mam:ufttcturas, pro
ductos químicos, papel, máquinas eléctricas, hil4do:;, 
11idrius, .diversos instr'¡J,mentos y otros a.rtícu.los, p.O'r 
111~ valor total de 92.535.000 libras. 

GARBÓN (1.500.000 toneladas largas) . . . . . . .. 
HIERRO Y ACERO Y í;lUS .MAND'AoTURl\.S • • • • •• 

Hierro y acero, en bruto y semimanufacturado, barras, <lha
pas, planchas, tubos, alambres, material ferroviario, etc. 
(100. 000 toneladas largas) . . . . . . . .. .. . . . .. 

Hojalata (30. 000 toneladas largas) . . . . . . . . , ... 
Manufacturas de hierro y acero (incluyendo clavos, tuercas,. 

tornillos, cables, calentadores, cocinas para gas y otros 
combustibles, muebles de acero para escritorio, bastidores 
y armazones metálicos para ventanas y puertas y otros 
materiales para calefacción) .. , . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

OTROS METALES (EXCLUÍDOS HIERRO Y ACERO) Y SUS MANU-

FACTURAS . . • • • • • • • • • • • • . • .•.•.••.•••.••••• 

Aleaciones, semimanufacturas, barras, ling·otes, tubos, chapas, 
etc., de aluminio, cobre, estaño, plomo, zinc, níquel, mer
curio metálico, etc., válvulas y otras manufacturas . . . . .. 

PRODUCTOS QUÍMICOS, DROGAS, ANILINAS Y COLORANTES • • • • •• 

Insecticidas, preferentemente a base de DDTi en concentracio
nes no inferiores al 10 por ciento, matayuyos, sueros, va
cunas, antisárnicos, garrapaticidas y similares 

Materias primas para perfumería y esencias . . . . . . . .. 
Materias primas para la industria plástica . . . . . . . .. 
Pinturas y esmaltes de alta calidad y los para usos especiales: 

Pinturas anticorrosivas y antiincrustantes para buques; 
pinturas, esmaltes y barnices inatacables por los ácidos 
barnices para el interior de envases de conservas alimen· 
ticias y pinturas para uso artístico . . . . . . . . . . . . . .. 

Anilinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Compuestos de sodio (Incluyendo 15. 000 toneladas largas de 

s_oda cáustica y 20.000 toneladas largas de soda solway)· 
Drogas"y productos farmacéuticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 
Otros productos químicos . . . . . . . . . . .. 
MAQUINARIA EN GENERAL Y SUS REPUESTOS (INCLUÍDO MAQUI-

N ARIA AGRÍCOLA Y TRACTORES) (1) ... 
ELEMENTOS Y MATERIALES PARA TBANSPOR'l'ES 

Buques, material rodante ferroviario y aviones y sus repuestos 
Automóviles particulares y sus repuestos: 

Automóviles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Repuestos ................................. . 

Camiones, ómnibus y otros automotores similares, de todo tipo, 
principalmente Diesel y eléctricos y sus repuestos 

Camiones ......... , .................... . 

( 1 ) De acuerdo con las necesidades del país. 

8.500 
7.000 

4.000 
2.0.00 

1.000 

2.500 

2.500 
5.tl50 

800 
250 
660 

lOO 
500 

900 
500 

2.000 

14.000 
24.900 
13.000 

4.900 
1.000 

3.200 
800 
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Motocicletas y sus repuestos . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Bicicletas y sus repuestos . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
PAPEL, CARTÓN, E'l'C., DE TODAS CL,ASES . • . • •• 

Cartón, cmtulina, papel pam tapas; papel en discos para la 
fabricación de fósforos; papel para envolver; papyrolin; 
papel p_am fotografías; papeles y cartones aislantes; pa
pel obra y escribir de todos tipos, inclusive vía aérea, 
ilustración, couché, -milimetrado; papel para libros y para 
impl'imir con o sin líneas de ag·ua; papel pára cheq)les y 
valores; papel engomado; pintado, crepe y para dibujo; 
papel de seda para copiadores; papel carbónico y hecto
gráfico; papel y tela para calca!'; papel base pam calco
manías, stencils; papel manteca y otros impermeabilizados 
lisos y similares; papel aluminio y papel fantasía . . . . .. 

MÁQUINAS Y OTRAS MANUFACTURAS PARA USO ELÉC1'RICO •.. 

Cables y alambres eléctricos; aparatos pam tele y mdioco
mumcaciones y los electrónicos . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Receptores de radio domésticos, máquinas de lavar, heladeras, 
aspirado1·es, enceradores y otros aparatos eléctricos de uso 
doméstico y sus partes y repuestos. Heladeras automáti
cas ( 4. 000 unidades) . Máquinas de lavar ( 8. 000 ·unirla-
des). Aspiradores eléctricos (15. 000 unidades). Encera
dores eléctncos ( 10. 000 unidades) . Receptores Todioteie
fónicos comunes para uso doméstico (25. 000 unidades). 
Otros apamtos eléctricos pam uso doméstico: tostadores, 
tanques para agua, lluvias, calentadores, pavas, cafeteras, 
etcétera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Equipos, frigoríficos, herramientas eléctncas y otTos aparatos 
eléctricos de uso industrial o comercial, inclusive los elec
tromédicos, y sus repuestos ( 1) . . . . . . . . . .. 

HILADOS Y :YJANUFACTURAS DE ALGODÓN ••.••.•.......•... 

Hilados (l. 000 toneladas), exclusivamente de títulos superiores 
al 30 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

Hilos para coser y bordar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Tejidos de algodón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Otras manufacturas de algodón, incluidos los tejidos de punto, 

encaje, ropa confeccionada, alfombms y artículos para 
tapicería . . . . . . . . . . . . . . . .. 

HILADOS Y TEJIDOS DE LANA • • . . . • • • . • • • 

Tejidos de lana y sus mezclas . . . . . . . .. 
Hilados de lana de títulos superiores al 40 
Tejidos de punto, ropa confeccionada, alfombras y otras ma

nufacturas de lana . . . . . . . . . . . . . . . .. 
MANUFACTURAS DE SEDA, SEDA ARTIFICIAL, LINO Y OTRAS 

MATERIAS • • • • • • , , • • , . • . • • • • • • • • • , \ .•. 

Hilados de seda natural . . . . . . . . . . • . . .. 
Tejidos de seda natural y sus mezclas . . . . . . .. 

( 1 ) De acuerdo con las necesidades del pais. 

1.000 
l. 000 
1.000 

1.000 
4.900 

2.400 

1.200 

1.250 
6.800 

300 
1.100 
4.800 

600 
4.000 
3.500 

500 

200 

2.875 
450 
200 
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Encajes, velos y otras manufacturas de seda natural . . . . .. 
Hilados de seda artific1al y fibra cortada (l. 000 toneladas) 
Tejidos de seda artificial y sus mezclas . . . . . . . . . . . . . .. 
Hilados de lino de titulo superior al 20 y tipos extrafuertes 

para fabricar mangueras y calzado . . . . . . . . . . . . . .. 
Tejidos de lino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Otras manufacturas textiles, incluídos los tejidos impregna

dos de goma, medias, canevás, cabo manila y sisal, etc. 
CUCHILLERÍA, FERRETERÍA, IMPLEMENTOS E INSTRUMENTOS •.. 

CuchilleTÍa industrial, hojas para cuchillos, cuchillería de toda 
clase, cubiel'tos de mesa, navajas, máquinas de afeitar, 

agujas, púas, anzuelos, etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Herramientas o implementos para usos agrícolas, mecánicos y 

artesanos, etc. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Pl.a.cas radiográficas, cinta cinematográfica virgen, películas fo

tográficas y proy•JctOTes para fines educacionales 
Otros aparatos y artefactos para fotografías y cinematografía 
Instrumentos y aparatos para uso científico, médico, odontoló

gico, oftálmico e instrumentos pam mgenieTÍa, navega
ción, agrimensuTa, etc., y sus repuestos . . . . .. 

Relojes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
PRODUCTOS CERÁMICOS, DE VIDRIO Y LOS ABRASIVOS 

Baldosas y tejas para la construcción . . . .. 
Artefactos sanitarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Porcelana y loza, pTeferentemente para mesa ... 
Artefaetos de cristal y de vidrio, pam usos científicos y médicos 
Artefactos de cristal y de vidrio para uso doméstico 
Vidrios planos: Comunes, de hasta 1,5 mm. de espesor y do

bles y triples; armados y similares. Fmos: sin platear, 
cualquier medida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Abrasivos manufacturados: Piedras esmeriles de tipos espe-
ciales y otros. Papel y tela de lija al agua . . . . .. 

Amianto y sus manufacturas (excluí do el fibrocemento) 
Cemento, preferentemente portland . . . . . • . . . . . . . .. 
Otros I!!'QQUCtos de este grupo: ladrillos y blocks superrefrac-

tario, radiantes y caños de barro vitrificados y productos 
similares . . . . . . . .. 

PRODUCTOS VARIOS • • • • • • • • • • • • • • • , •• 

Caolín y arcilla industrial . . . . . . . . . . .. 
Derivados de alquitrán de hulla y creosota 
Manufacturas de caucho y goma: Cámaras gigantes y sus 

cubiertas y de tipos especiales; goma para bandas <le 
billar y goma trabajada en planchas, válvulas, correas, 
eaños y otras formas, con o sin inserción, para aplicacio
nes industliales; manufacturas de goma y caucho para 
aplicaciones medicinales y científicas y otras manufactu
ras de caucho (baldosas de goma para pisos, botas, boti
nes, zapatos, guantes y capas; pelotas de tenis y de golf 
y cámaras para pelotas de football . . . . . . . . . . . . . .. 

25 
350 
350 

250 
850 

400 
2.350 

500 

1.000 

220 
30 

450 
150 

3.200 
300 
350 
600 

70 
250 

350 

SQ 
500 
400 

300 
3.150 

30 
!'íO 

350 
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Animales vivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Hule y linoleo y su base de fieltm ... 
Pastas, polvos y líquidos para limpiar metales, calzado, etc. 

(para uso doméstico e industrial) ... 
VJhisky y ginebra, en cascos y damajuanas, de una gradación 

alcohólica superior a 50° cent. únicamen~e . . . . . .. 
Whisky y ginebra embotellado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Pianos, otros instrumentos musicales y sus repuestos . . . . .. 
Máquinas de coser y sus repuestos, preferentemente indus· 

triales . . . . . . . .. 
.ru'guetes y juegos .. : . . . . .... 
Discos para fonógrafos • . . . . . . .. 
11ateTias primas para fabricar discos para fonógrafos 
Máquinas de escribir, calcular, tabular, cajas registradoras, 

. mimeógrafos y similares y su~ repuestos y accesmios 
Pelos animales . . . . . . . . . . .. 
Artículos de plata y peltre ... 
ÜTRAS MERüADERÍAS DIVERSAS •• 

Libros, periódicos, revistas y música impresa, películas cine
matográficas impresas. Obras de arte, antigüedades, gra
bados y oleógrafos. Lúpulo. Semillas (inclusive de papas), 
bulbos y plantas. Esterilla en fibra y caña de la India. 
Vendas elásticas y emplastos especiales. Telas de fibras 
sintéticas impregnadas en caucho para la fabricación de 
neumáticos. Cueros especiales para la industria. Manufac· 
turas de cuero (correas industriales, manchones de fric
ción, calzado, talabartería) . Pieles. Telas y hule para 
encuademar. Tintas especiales para mimeógrafo y otros 
tipos especiales de color. Tiza en polvo. Manufacturas de 
madera (pipas, hormas de madera, maderas en tablas y 
placas, etc.). Artículos para deportes (inclusive palos de 
golf, caña;¡ pam pescar, patines para hielo y J"Oilantes) . 
Artículos de papelería para uso escolares y para escritorio 
(lápices, plumas, broches, chinches, lapiceras, minas, adhe
sivos, pinceles, reglas especiales, máquinas abrochadoras y 
perfma.doras, carpetas y encuadernaüores, etc.) . Arenques 
y bacalao. • Matbria prima para la fabricación de mostaza, 
curcuma y otras especiés, salsas y preparaciones similares. 
Bebidas espirituosas (inclusive bitteTb angostura y licores) 
y materias primas .¡¡>ar~a elabgrar bebi~as. a base de ~umo 
de frutas. Talíaco inanufacturado. Muestras de productos 
nuevob . . . . .. 

..... 
Total planilla N° 3 . . . . .. 

Total planillas N ros. ~ y 3 .... 

250 
250 

120 

-200 
400 
250 

lOO 
lOO 
lOó 
:loo 

680 
100 

30 
1.700 

l. 700 

92.535 

121.535 
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Resumiendo, pues, la Argentina suministrará carnes, cereales, fo
rraje y aceite de lino, entre otros productos. Gran Bretaña remitirá 
petróleo y sus derivados, carbón de piedra, máquinas, útiles agrícolas, 
material ferroviario, automóviles y hojalata, artículos indispensables pa
ra el normal desenvolvimiento del país. Además recibi_rá otros artículos 
no ·esenciales, como tejidos, whisky y otros. 

. El precio promedio de las carnes, como se -ha dicho,. será el de .96 
lihras esterlinas por tonelada métrica, equivale~te, ál cambio de 13,53 
pesos por libra es.terlina, a $ 1,29888 po1· kilogramo. 

, El precio, en realidad, es bajo, y puede no ser suficiente para es
timular al productor argentino. N o obstante, la explicación reside, se
g]Í:g. lqs funcionarios argentinos, en la gran importancia de las cantida
det de combustibles que anualmente enviará Gran Bretaña. En efecto, 
la ·:República Argentina necesita urgentemente . estos combustibles para 
el transporte ferroviario y automotor y todo lo que demandá' energía 
eléctrica. La Argentina no dispone de dólares o de otms divisas de 
aceptación mundial para adquirir los combustibles en las cantidades re
queridas, y este convenio, a través de la exportación de carnes, asegura 
al país, los medios para comprar en el ál'ea de la libra esterlina, aun
que no fuera de ella, debido a la inconvertibilidad de la libra. 

Dadas las ciTcunstancias económicas actuales · y las ~últiples nece
sidades insatisfechas del país, este convenio ha de producir beneficiosas 
repercusiones en la econqmía nacional. 
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